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a Mutualidad Nacional 
A g r o p e c u a r i a 
ya una realidad 

creación fué ¿probada en 
Consejo de Ministros 

e! servicio doméstico tiene ya su Montepío 
Mutualidad Laboral Agraria fuese 
creada y renovando sus propósitos 
de hacer cnanto estuviera en sus 
manos para que todas las aspira
ciones de los campesinos en materia 
de seguridad social se viesen conse
guidas. 

Y palabra cumplida. En la refe
rencia de los acuerdos adoptados en 
el Consejo de Ministros celebrado el 

' ! ~ pasado día 18 del actual, figuran 
En nuestros números anterioresi dos importantísimos decretos del 

publicamios .diferentes declarsjcio-j Ministerio de Trabajo que afectan 
nes del ministro de Trabajo y del precisamente a los dos sectores la-

TRABAJO.--Decreto por el que 
se crea la Mutualidad Nacional 
Agraria para aplicación al cam
po de la Seguridad Social. 

Decreto por el que se crea el 
Montepío del servicio doméstico. 

(Acuerdos tomados en el Con
sejo de Ministros del 18 de marzo 
de 1959). 

Subdirector de Seguridad Social 
Agraria sobre la inminente crea
ción de la- Mutualidad Nacional o 
Montepío de los trabajadores agrí
colas, ganaderos y forestales. 

Hace solamente cuestión de unas 
semanas que el Cabildo Nacional 
4e Hermandades visitaba al minis
tro de Trabajo, camarada Sanz 
Orrio. para reiterarle el deseo de 
iodos los trabajadores del campo es
pañol de que la seguridad social lle
gase a ellos en la'forma más amplia 
y generosa equiparándólos de una 
vez para siempre a los productotes 
de la rama general. 

En esta ocasión, nuevamente el 
ministro de Trabajo insistió en que 
sólo era' cuestión de días ei que la 

borales que hasta ahora figuraban 
en segundo plano por. lo que a !a 
seguridad social se refiere: los cam
pesinos y el servicio doméstico. 

Sentimos no poder ofrecer a nues
tros lectores una información mas 
detallada, pues el decreto aún no 
apareció, por ahora, en las página? 
del B. O. del Estado, pero será sufi
ciente, por el ^omento, el hecho de 
que la creación de k Mutualidad 
Nacional Agraria, fue- aprobada ê  
Consejo de Ministros. 

Hasta nuestro próximo número, 
pues, en que además del texto del 
decreto, publicaremos autorizados 
comentarios al mismo para su me
jor comprensión por todos nuestros 
lectores. 

ntratio 
m\m e 

Se incorporó i la mejora la parroquia de Viiíesíro (Santiago) 

m 

ria e n ^ í ' o n a ' d ^ l f M ^ h t ^ o n ' i n ^ Mar í a de VÍlleStr0' f ha SUmado a ,a ?ran concentración parcela-
na en ia zona de la Mahia con lo que la mejora va tomando cada vez mayores orooorciones siendo muv 
probable que otras parroquias de os términos de Negreira y Brlón 4 a n el e'empTo 7 

El primer gráfico comprende a las trece parroquias que ya han soiioitado la concentración nar 
Fmn'ns'portnrr?5 SÍgAuient^ ^ ^ H i d o . Covas, Villestro'Tapia, Ameijenda F i ñ ^ o 
d ^ L oroniedad \ c ^ f ^ Trasmonte y Agrón. El segundo grabaio da idea ciara de la s u b d l v S 
ne la piopiedad, tomando como e.iemplo una zona de la parroquia de Santo Tomás de Ame»: í nh r l i . 

* veraaclero* morrones. El mtor estara de acuerdo con nosotros en ^ue este documento gráfi-
(Sigue en la página seis) 

a i o e l g a n a d o , 
l o s h u e v o s 
l a m a d e r a 

Las Territoriüíes de Cooperativas 
decididos a exportar 

iiMm. [fl̂ <Ffiiih [ i p por i regó 
El problema del ganado en Ga 

Jicia continúa trastornado. Como 
anunciamos en el penúltimo nú-
•mero, el ganado ha bajado. Los 
tratantes campan por sus respe
tos y como, puestos de acuerdo no 
se han decidido ir a algunas fe
rias, el labrador que necesita ven
der, no tiene más remedio que 
caer en sus garrash. 

Esto no es nada nuevo en Ga 
l'cia. "Frigsa" sigue pagando a to 
dos sus representantes las dos 
cientas pesetillas consabidas, y el 
precio permanece estacionario. 
Con el pretexto de la distancia, en 
los puntos más excéntricos de Ga
licia, bajó el ganado, bajaron los 
huevos, y bajó la madera. 
t Todo un panorama de "espe

ranzas" para el labrador* Claro 
que el labrador se tiene la culpa, 
porque ahora goza de organiza
ciones, pero no se entrega a ellas 
con fe y lealtad. Sigue desconfían-
do de los buenos y entregándose a 
los malos. 

Las Territoriales de Cooperati 
vas, según parece, se han reunido 

en Santiago. El principal probít-
ma que se planteó fue precisa
mente el del ganado. Según nues
tras noticias parece que se deciden 
a intervenir. No nos olvidemos - -se 
recuerda en un trabajo aparecido 
estos días en "Hermandad"— que 
los antiguos sindicatos católico-
agrarios fueron los que iniciaron 
en. Galicia las primeras exporta
ciones al interior del ganado va
cuno, en aquellos trenes donde se 
moría el ganado por la tardanza 
y el hacinamiento, donde se per
dían pesetas y pesetas poi- las mer
mas, donde se producían gastos 
por ios jornales, las camas y las 
clásicas propinas, donde se entor
pecían estos envíos con todas las 
tretas habidas y por haber. Ellos 
fueron luego los que fundaron el 
primer matadero frigorífico de 
España y los que en plena guerra 
y en los primeros meses de la l i 
beración enviaron ganado a los 
frentes de giierra y a las plazas íi 
beradas en cantidades fantástica». 

Creemos saber que en 38 meses, 
(Pasa a la página |¿ 
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Carla abierta a los 
labradores de 21 a 30 años 
JOVEN LABRADOR: Puede inte

resarte acudir a la Escuela' de Ca
pataces Forestales de Lourizán 
(Pontevedra) si quieres mejorar tu 
posición económica y social y reúnes 
las siguientes condiciones: 

AFICION AL CAMPO Y ESPE
CIALMENTE AL MONTE.—Si eres 
de esos campesinos que siempre es
t án pensando en la ciudad y suspi
rando por ella, no sirves para fores
tal ; es mejor que no vengas. 

AFICION Y VOLUNTAD PARA 
EL ESYUDIO.—Si cuando estabas 
en la Escuela Primaria faltabas mu
chas veces a clase para i r a coger 
nidos, y mientras el Maestro expli 
caba las lecciones tú estabas pen 
sando en partidos de fútbol, no ven
gas, por aquí tendrás que estudiar 
"de verdad". En cambiOj no hace 
falta que tengas un gran talento, 
ni muchos estudios anteriores; cual 
quier hombre de inteligencia co 
rriente y que haya seguido con 
aprovechamiento la primera ense 
ñanza, puede aprobar nuestros cur 
sos, a condición de que estudie con 
voluntad y constancia. 

LABORIOSIDAD, DISCIPLINA Y 
COMPORTAMIENTO. -- Tienes que 
ser trabajador (aquí manejarás las 
herramientas y las máquinas más 
que los libros y la pluma) respetuoso 
y obediente. En el examen de in
greso eliminamos a los torpes y a 
!os ignorantes, pero luego, en los 
cursos, eliminamos a los vagos, los 

. flojos, los mentirosos, los groseros 
y demás indeseables, aunque sean 
muy listos y sepan las lecciones teó
ricas. 

BUENA SALUD.—Si eres delica
do o te cansas enseguida, no es cul
pa tuya; pero no sirves para fores
tal ; no te engañes viniendo aquí 
para tener que renunciar lu^go. 

PARA APROBAR EL EXAMEN 
DE INGRESO NECESITAS: 

1. Leer bien (y enterarte de lo 
que lees). 

2. Escribir con letra clara (aun
que no sea muy bonita) no dema
siado despacio y con ortografía. 

3 Expresarte con claridad, de 
palabra o por escrito, cuando te pre
gunten algo que sabes (por ejem 
pío, si te mandan escribir "cómo se 
siembran las patatas"). 

4. Saber sumar, restar, multipli
car y dividir enteros y decimales y 
resolver problemas sencillos sobre 
esas cuatro operaciones. 

5. Saber resolver problemas sen
cillos de regla de tres simple, direc
ta e inversa. 

6. Te haremos también unas 
pruebas psicotécnicas para recono 
cer tus cualidades de inteligencia, 
imaginación, atención, etc.; para 
salir bien de esas pruebas no necesi 
tas estudiar, n i te serviría de nada. 

7. Tendrás que pasar un recono
cimiento médico y unas pruebas de 
resistencia (marchas por el monte, 
trabajos agrícolas, corta de leña y 
otras parecidas). 

SI SALES BIEN DE ESOS EXA
MENES Y PRUEBAS, ingresarás en 
Ja Escuela para hacer dos cursos de 
diez meses cada uno, en los que es
tudiarás (y sobre todo, practicarás) 
las siguientes asignaturas: 

Aritmética y Geometría, Física y 
Química^ Agrimensura y Dasome-
tría. Legislación y Administración, 
Botánica y Selvicultura, Viveros, 
Prados y( jardines. Explotaciones e 
Industrias, Plagas y Fuegos, Repo
blaciones y Obras Auxiliares, Pisci
cultura y Cinegética, y tendrás cla
ses complementarias de: 

Formación Réligiosa y Moral, 
Formación Político-Social, Asisten
cia a accidentados. Gimnasia y De
portes Cultura General. 

También harás prácticas de Ma
nejo de Tractor, y te daremos faci
lidades paja obtener el carnet de 
tractorista. 

Durante los dos cursos residirás 
interno en la Escuela, siendo gratis 
las enseñanzas, alojamiento, manu
tención, material de trabajos, etc.; 
además Ta Escuela te pagará los via
jes desde tu casa y regreso, al CO' 
menzar y terminar los cursos, hasta 
un .máximo de 250 pesetas cada vez 
(les viajes para el examen de in 
greso serán por tu cuenta). 

SI TU COMPORTAMIENTO Y 
APROVECHAMIENTO SON BUE
NOS, al ñnal de los dos cursos el 
Ministerio de Agricultura te dará 
el Diploma Oficial de Capataz Fo
restal; y queremos que sepas bien 
para qué te sirve ese Diploma, pues 
muchas veces nos preguntan: "¿Con 
qué sueldo salen esos capataces?"! 

Los capataces no "salen" con 
ningún sueldo; el Diploma acredita 
unos conocimientos, pero no repre
senta necesariamente un empleo 
automático. 

Te pondremos un ejemplo, para 
mayor claridad. Tu puedes apren
der a conducir automóviles, exami
narte y obtener el carnet de con
ductor. ¿Y con qué sueldo sales? Con 
n ingumv» 

En ese ejemplo anterior, como en 
España hay relativamente pocos 
vehículos, puede resultar difícil en
contrar empleo. Pero en los traba
jos forestales no ocurre así: hay 
mucho campo y muy pocos capata
ces titulados. Todos los que han sa
lido de esta Escuela han podido 
colocarse enseguida, y muchos de 
ellos tuvieron ocasión de elegir en
tre distintos empleos ofrecidos los 
que más les convinieron. La Escue
la ayuda a sus exalumnos en la 
busca de esos empleos, y los tiene 
siempre informados de las oportu
nidades que se les presentan. 

EL DIPLOMA DE CAPATAZ FO
RESTAL ES MERITO PREFEREN-

Escuela de Capataces Forestales 
de L o u r i z á n (Pontevedra) 

Convocatoria de Exámenes de Ingreso 
I.-CONDICIONES QUE DEBEN 

REUNIR LOS ASPIRANTES 
a) Ser esípañol, varón. 
b) Tener cumplidos 21 años, co

mo mínimo y 30 como máximo, el 
10 de Mayo del corriente año. 

c) Haber cumplido el servicio 
militar, estar exento de cumplirlo 

TE (y más adelante quizá sea con
dición indispensable) para ingresar 
en los Cuerpos de Guardería Fores
tal y Guardería Piscícola. 

SI TE INTERESA, EMPIEZA A 
PREPARARTE DESDE AHORA; re
pasa lo que estudiaste en la Escue
la Primaria, y también sería conve
niente que, si no lo has hecho ya, 
practicases algo de trabajos fores
tas (repoblación, viveros, cortas, 
etcétera) ESTUDIA Y TRABAJA. Y 
NO BUSQUES RECOMENDACIO
NES. Molestarías a los recomendan
tes, nos molestarías a nosotros y 
perderías el tiempo. 

por cualquier motivo que no sea 
inutilidad, o tener concedida pro 
rroga, 

d) Dedicarse habitualmente a 
tnabajos agrícolas, forestales o ga 
naderos. 

e) Observar buena conducta. 

II.--DOCUMENTACION A PRE
SENTAR 

a) Instancia según modelo ofi 
cial, que los interesados deberán so
licitar del Sr. Secretario de la Es 
cuela, a través de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganade 
ros de su municipio, o copiar dicho 
modelo en la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria o en la Jefatura de los 
Servicios Forestales de su provincia 

b) Dos fotografías tomaño car
net (deberán traer escrito, al res
paldo, el nombre del interesado). 

Los que resulten admitidos ten
drán que presentar además en el 
plazo de un mes desde la fecha de 
de publicación de la relación de 

CALENDARIO AGRICOLA 
CoUborac íón especial de ra JEFATURA AGRONOMICA 

Principales trabajos agrícolas 
para el mes de Abril 

M A I Z 
La últ ima decena del mes de 

abril es la más indicada para rea
lizar la siembra del maiz; supo
niendo a la tierra debidamente la-
brada y estercolada con anterio 
ridad, sólo re^ta dar las ligeras la-
bores superficiaíes necesarias para 
mantener la tierra'mullida y l im
pia de malas hierbas. 

Unos días antes de la siembra de
ben extenderse los abonos minera
les a razón de 300 kilos de amoni 
tro, 200 de Sulfato de potasa y 500 
de superfosfato o escorias, todo ello 
por hectárea, pudiendo sustituirse 
estos abonos por otros de acción 
equivalente, incluso abonos com
puestos. 

Se recomienda- el empleo de se 
milla híbrida. Para terrenos cálidos 
relativamente, situados en valles 
abrigados o a una altitud menor de 
200 metros dan buenos resultados 
las variedades híbridas de tipo se 
miprecoz; para terrenos más altos 
o más fríos es recomendable el uso 
de semilla de tipo precoz. 

Llamamos especialmente la aten
ción respecto a los maíces forra
jeros que; bajo muchos aspectos 
creemos son en Galicia aun más in
teresante que los maíces para gra
no. • 

Los maíces forrajeros o de grano 
se deben sembrar más bien claros, 
dispuestas las plantas en hileras 
que permitan entré ellas realizar 
las labores de cultivador; una den
sidad de tres o cuatro plantas por 
metro cuadrado suele ser suficien
te. 

PRADERAS 
La primera quincena de abril sue

le ser la época más adecuada para 
la siembra primaveral de praderas 
artificiales; unos días antes de la 
siembra se abonará el terreno con 
600 ó 700 kgs. de escorias Thomas 
y 150 kgs. de sulfato potásico por 
hectárea. 

La siembra de praderas se rea
lizará siguiendo escrupulosamente 
las instrucciones que para tal fin 
facilitan los servicios técnicos co
rrespondientes. 

T R I G O 

Aquellos trigales que no fueron 
abonados de cobertera durante el 
mes anterior, lo serán en el actual 
si su desarrollo lo aconseja, em
pleándose dosis de unos 200 kgs. de 
nitrato de cal por hectárea, 

REMOLACHA 

Suele ser esta época la adecuada 
para la siembra del semillero de 
remolacha, que debe estar escru
pulosamente preparado y limpio, 
bien dotado de mantillo y dispues
to en pequeños tablares. Como va
riedad de semilla se escogerán las 
de tipo semiazucarero o forrajero 
(Roja gigante, Eckendof, etc). 

Simultáneamente a la prepara
ción del semillero se debe ir la
brando y estercolando, con unos 
30.000 Kgs. de estiércol por hectá
rea, el terreno al cual posterior
mente se t ransplantarán definiti
vamente las plantas de remolacha. 

Este cutivo contribuye eficaz
mente a compensar la escasez de 
forraje para el ganado que suele 
presentarse durante los meses de 
otoño e invierno. ' 

GANADO VACUNO 

En esta época del año es corrien
te que exista ya en abundacia hier
ba de los prados, que constituye sin 
género de dudas el alimento más 
económico, completo y racional pa 
ra el ganado vacuno. Sin embargo, 
en este mes, suele aún ser la hier 
ba demasiado tierna y para com
pensar sus efectos, quizá demasia
do laxantes es útil mezclarla con 
paja o suministrar a los animales, 
algo de forraje seco, heno, etc., en 
su ración. 

PLAGAS DEL CAMPO 

Daremos en esta sección, de un 
modo regular, una serie de conse 
jos breves a los agricultores sobre 
las, plagas del campo que más me
rezcan su atención en el mes en 
curso. Lógicamente no tendrá ca 
bida más que para una relación su 
cinta de la enfermedad o plaga de 
que se trate, así como el medio de 
lucha más eficaz. No se trata pues 
de explicaciones sobre las plagas, 
que aquí las consideraremos todas 
conocidas, sino de pn simple recor 
datorio de lo que hay que hacer. 

Aquellos que no estén al tanto 
de que trata cada uno de estas en 
fermedades, o de detalles sobre la 
forma de combatirlas, pueden ha
cer las preguntas que estimen opor
tunas, bien a ,la Sección de Consul
tas de este periódico, bien a los Ser
vicios Oficiales de esta Provincia, 
como son la Jefatura Agronómica 
(Menéndez Pelayo 1, primero) o la 
Estación de Fitopatología Agrícola 
(Granja Agrícola, Monelos), en la 
seguridad de que serán atendidas. 
Todos estos servicios son gratuitos. 

CULTIVO 

Vid 

FRUTALES 

Habas,' coles 
otros productos 

hortícolas 

ENFERMEDAD 

Podadorcs. — Insectos rechonchos 
que cortan los brotes. 

Podadores.—Igual al anterior. 

Pulgones.—Insectos pequeños, tor
pes y blandos que pupulan en
tre los brotes jóvenes. 

Cochinillas.—En las agrios princi
palmente. Especie de costras de 
tamaño variable, que pueden 
cubrir por completo las ramas 
brotes, hojas, etc. 

Pulgones.—Ver lo dicho para fru
tales. 

TRATAMIENTOS 

Pulverizaciones con D. D. T. al 1 % del pre
parado comercial normal del 10 %. 

Igual al anterior. 
Pulverizaciones, o espolvoreos con productos' 

insecticidas (jabón nicotinado, nicotina pura, 
polvo de tabaco, etc.) o con preparados .espe
ciales (aficidas) que preparan las casas comer-
cíales. 

Pulverizaciones con emulsiones de aceites 
en agua, bien preparados en casa, o adquiridos 
en cualquier firma de insecticidas. 

Ver lo dicho para pulgones en frutales. 

Por la Jefatura Agronómica 
EL INGENIERO JEFE 

aprobados, los siguientes documen
tos: 

c) Partida de nacimiento, legi
timada y legalizada. 

d) Certificación de haber cum
plido el servicio militar, estar exen
to de cumplirlo o tener concedida 
prórroga.. , 

e) Certificación expedida por 
un Servicio Oficial, Empresario 
Agrícola o Hermandad de Labrado
res, en la que se haga constar que 
él interesado sé dedica habitual
mente a trabajos agrícolas, foresta
les o ganaderos. 

f) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía o la 
Guardia Civil. 
I I I . -PLAZO DE MATRICULA.— 

(Prorrogado hasta el 15 d# 
Abril). 

Las solicitudes se admitirán du
rante todo el mes de Marzo, pudien
do ser presentadas a mano en la 
Secretaría de la Escuela o remiti
das por correo al Apartado 127 ds 
Pontevedra. A todos los aspirantes 
admitidos se les enviará, por media
ción de la Hermandad, una pape
leta de examen; y en caso contra
rio, se les informará de las causaf 
que motivan que no se les admita. 
IV—LUGAR, FECHA Y FORMA DE 

DESARROLLARSE LOS EXA« 
MENES. [ 

a) Pruebas de selección previa.-* 
Consistirán en cuatro ejercicios es* 
critos: 

Escritura »i dictado. 
Suma, resta, muXtipM<p0ión % 

división de enteros y decimales. «• 
Problemas de regla de tres slm* 

Ple-
Sistema métiico decimal, 

y se realizarán en el Centro Regio* 
nal de Enseñanzas, invesitigaciones' 
y Experiencias Forestales de Lou-* 
rizán (a cuatro kilómetros de Pon
tevedra, cocí servicio de trolebuses 
cada cwarto de hora) comenzándoi 
a lás once de la mañana del día 2 
de Mayo. 

En estas pruebas serán selecclo-* 
nados unos 40 aspirantes, cuya re«; 
lación se publicará en la tarde del 
mismo día, con objeto de que los re-f 
chazados puedan regresar a su resi 
dencia con el mínimo gasita Los se* 
leccionados quedarán internados, 
gratuitamente, en la Escuela de Ca
pataces hasta el 9 4e Mayo, jiara 
realizar las pruebas definitivas. | 

(Nota importante.—Si fuese gran
de el número de aspirantes residen
tes en provincias muy alejadas de 
Pontevedra, y para disminuirles los 
gastos de desplazamiento, se reali-* 
zarán también, y con igual validez 
que las que se efectúen en Ponte
vedra, otras pruebas de selección en 
Madrid o alguna oapital del Norte 
de España. Esto no puede determi
narse hasta que finalice el plazo de 
admisión de instancias; pero en 
caso de establecerlo así, se comuni
caría a los interesados, a jiravés de 
las Hermandades de Labradores de 
los respectivos Ayuntamientos, la 
fecha y lugar en que deben presen
tarse). | 

b) Pruebas definitivas—Se rea
lizarán, como pintes se indica, en 
Lourizán, para todos los aspirantes 
seleccionados, en los días 2 al 9 de 
Mayo , permaneciendo durante , ese 
tiempo dichos asprantes en plan de 
internos en la Escuela, obligatoria y 
gratuitamente. Las pruebas consis
tirán en:, 

Reconocimiento médico. 
Marcha, de unos 40 Km. por ca

rretera y monte. (Los aspirantes de
berán traer calzado adecuado). 

Trabajos agrícolas y forestales. 
Lectura y resumen de lo leído. 
Ejercicios de redacción sobre 

temas agrícolas generales, conoci
dos por todos los campesinos. 

Problemas sobre las cuatro re
glas, enteros y decimales, regla de 
tres y sistema métrico decimal. 

Pruebas psicotécnicas, de inte
ligencia, imaginación y atención. 
V.-NUMERO DE PLAZAS Y PU

BLICACION DEL RESULTADO. 
El día 9 de Mayo se hará pública 

en el tablero de avisos de la Escue'a 
la relación de los VEINTICINCO as
pirantes aprobados para ingresar 
en la Escuela el próximo curso, que 
comenzará el día siguiente. 

V.0 B.0 
El Director, 

Femando Molina 
El Subdirector y Secretaria 

Carlos Valencia 
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Los abonos nitrogenados, 
en manos de inlermed ¡arios 
l o p a t o t a s e quedó sin « s u p e r » , 

y é s t o s e f u é p a r a lo r e m o t a c h a 

lüj [flflpefaliiííis oo geeieii eieftgr si l i d i mMm 

{> amoníaco terminará dando muchos disgustos 
Estábamos en la ingenua creen

cia que esa enorme escasez de su-
perfosfato era debida al traslado 
que está efectuando la fábrica 
''Cros" del Burgo de las viejas a !as 
nuevas instalaciones. 

Pero no fue asi. Escaseó el super-
fosfato porque en vez de distribuir
se entre los labradores de Galicia, 
salió para los de Castilla con des
tino al cultivo de la remolacha. 

Tan inoportuno fue esta salida 
que no se quiso dar cuenta quien 
decretó esa "evasión" de ácido fos
fórico, de que se restaba el abono 
quimico al principal cultivo»de/las 
provincias de La Coruña y líugo. 

El resultado fue que el superfos, 
tato se llegó y llega a cotizar a pre
cios comprendidos entre las 170 y las 
200 pesetas el saco. Y muchos, pet'o 
muchos, no pueden ni han podido 
obtener un solo kilo a ningún pre
cio. Una auténtica catástrofe para 
la producción patatera de las ilos 
provincias. Tampoco ha quedado 
muy bien parada la de Pontevedra, 
ya que según nuestras noticias, los 
aprovechados se precipitaron con 
sus coches sobre la ciudad del Lérez 
dejando "al rape" la fábripa- de 
aquella provincia y como suele su
ceder se "fundó" un mercado bur
sátil de ácido fosfórico, cotizándo
se'descaradamente los vales como 
en aquellos tiempos que aun recor
damos. 

Esto ya no tiene remedio. No sa
bemos si sucederá otro tanto coa 
e-l maíz. 

Con el sulfato amónico ha suce
dido algo también digno de consig
nar. Como sabemos, el labrador se 
decidió por fin por los abonos ni
trogenados. Con verdadero frenesí. 
El tanto por ciento otorgado a las 
Cooperativas ha sido una cifra r i 
dicula que éstas estimaron una bur
la sangrienta. De antiguo fueron 
ellas las que hicieron la propagan
da de estos abonos entre las risas y 
el excepticismo de los labradores. 
Cuando un labrador se atrevía a 
adquirir un saco de nitrogenados, 
los demás lo miraban como un bi
cho raro. Pero como el progreso se 
impone con fuerza avasalladora, lle
gó el momento de que esa descon
fianza se terminó. Pues bien, en
tonces fueron los comerciantes ios 
.que se aprovecharon y esa taimada 
'"red comercial" que tanto entre
tiene a muchos, fue la que hizo &u 
agosto. No por los márgenes --que 
no existen— sino por el estraperto, 
ya qüe sabemos que de esté tiltimo 

barco se está vendiendo en muchos 
sitios a 500 pesetas y aun más, el 
saco. / 

En esta forma, las Cooperativas 
que tienen una función regulado
ra, no pueden hacer nada. Están 
desesperadas. Los comerciantes las 
sacan de las manos a los' socios, los 
desmoralizan y los separan. 

¿Cómo es posible ésto? ¡Los im
ponderables! Vale más no lanzar 
la imaginación en busca de las cau
sas. Los que sabemos es .que estos 
abonos químicos, como los otros, es
tán en manos de intermediarios que 
cotizan precios, astronómicos. Y to
dos tan tranquilos. ¿Que ésto no 
tiene-remedio? ¡Ya lo creo! La or
ganización sindical está ojo avizor 
y actuará a su debido tiempo. ¡Que 
Dios quiera no se haga esperar! 

Pero, no está de más/ hacer una 
advertencia a nuestros asociados y 
a todos los labradores en general. 
Y es ésta: 1.°, que se está aplican
do demasiado sulfato amónico a 
las tierras, casi el doble; 2,°, que e, 
sulfato amónico terminará dando 
muchos disgustos. 

¿Por qué?- La U. Territorial aca
ba de editar una hoja con instruc
ciones muy prácticas firmadas 
por el Ingeniero Jefe de la Jefatura 
Agronómica. En ella se dan a cono
cer los distintos cultivos de la pro 
vincia y las cantidades de las di
versas clases de abonos químicos 
que se deben aplicar a cada culti
vo. Y en lo que se refiere a los abo
nos1 nitrogenados dice textualmen
te: "el sulfato amónico es de reac
ción acida, por lo tanto tiende a 
empobrecer e] terreno de cal". He 
ahí el por qué esas ánsias inmode
radas por el sulfato amónico han 
de tenerse en cuenta. Tenemos poca 
cal, en nuestras tierras. Hay que 
hacer encalados. Pero de esto ha
blaremos en otro número. 

* * . • 
Por si fuera poco lo de la huida 

del superfosfato a tierras catellanas 
— al fin y al cabo, son españolas— 
nos enteramos cuando este número 
entra en máquina, de que ha salido 
un barco ¿para dónde creen uste
des? Pues para Yügoeslavia. Es el 
vapor "Esperanza" que salió de 
nuestro puerto el día 23 de marzo. 
Para los secuáces de Tito será una 
auténtica esperanza, pero para los 
coruñeses es una desespera...ción. 
Total, que entre los "titoistas" y los 
azucareros, nos han amargado la 
vida. 

adera 
ación 

Bajó el precio de la m 
a causa de la import 
¿a nueva Cooperativa de Montes pondrá en 

relación a propietarios y íabricantes 
Estableoerá equipos de corta, arrastre, corta-incendios, depósitos f básculas 

Defensa de la propiedad, repabfación forestal y eüminacióit de m\mm%imím 
El Boletín Oficial del Estado d«l 

18 de marzo publica una Orden del 
Ministerio' de Trabajo^ aprobando 
los Estatutos de seis Cooperativas 
de esta provincia. Entre ellas las 
de la Cooperativa provincial de 
Montes o de La Coruña. 

Casi coincidiendo con esta dis
posición apareció en la prensa na-

muchísimo constituir una Coope
rativa qüe pusiese en relación a los 
fabricantes y a lós dueños del 
monte. , 

Una parte .de los fabricantes 
atraviesan una aguda crisis, por 
obra y gracia de esos intermedia • 
ríos. Estos, compran la madera, y 
pasa de unas maños a otras —-to-

Desde las Emisoras instaladas 
foresl 

cional una información en dos de 
las revistas económicas de España, 
con noticias totalmente equivoca
das sobre nuestra producción ma
derera. Una de ellas recogió un es
crito de esta —entonces—, nonnata 
Cooperativa, en la que se rectifi
caban las noticias aparecidas. 

Por consiguiente, es de suma 
importancia traer a estas páginas 
el problema de los montes, ya ex
puesto en líneas generales en 
nuestro último número. Lo cierto 
es que cón motivo de la importa
ción de maderas, el precio de estas 
bajó en Galicia. Y como el bosque 
es en nuestra tierra una de sus 
más importantes riquezas, casi es 
innecesario demostrar cuanto i n 
teresa a nuestros asociados todo lo 
que con él se relaciona. 

El problema fué desorbitado in
tencionadamente por los interme
diarios , hasta ahora, dueños del 
monte en mayor medida que sus 
propios propietarios. Porque . sus 
cortas cayeron inveteradamente 
en sus manos. Por eso interesaba 

estratégicamente en las zonas 
jü e s... " 

das de intermediarios— hasta que 
termina en una fábrica o en una 
serrería que tienen que pagar al 
precio que le pidan, la mayor parte 
de las veces a precio su|>erior al 
que pueden pagar. Pero no tienen 
más remedio que hacerlo, porque 
todo el que tiene montada una in 
dustria —por la que tienen que pa 
gar intereses al capital, contribu
ciones e impuestos, jornales, y se-

jará las condiciones de corta^ 
arrastre y exportación al interior. 
Asimismo asesorará a sus asocia-< 
dos sobre selección de semillas, 
plagas forestales, y demás, y desde 
luego contará con .asesoria jurídlcai 
para los múltiples problemas que. 
suelen suscitarse, y con otra técni 
ca, enlazando con los organismeü 
públicos y privados para subvenir 
económicamente a las necesidadei, 
de sus asociados. 

También se crearán zonas geo» 
gráficas de servicios contra-incen
dios con pequeñas emisoras par* 
evitar esas terribles catástrofes 
que todos los veranos azotan nues
tros bosques. Se organizará, tam<. 
bién, un semcio de prestación vo
luntaria para auxiliar en estas ne«i 
cesidades. * 

La principal finalidad será la 
eliminación del intermediario con 
objeto de que el precio de la made* 
ra, sin alterar su valor en el mem, 
cado, mejore todo lo posible 
dueño de los montes. Para ello, m 
crearán servicios de compra poj? 
"unidad de peso y medida" evitan
do los grandes engaños de que sne-/ 
le hacerse víctima al labrador, se 
tendrán servicios de corta y depó
sitos, básculas y demás. De estt, 
manera, las serrerías hoy en crisis 
por sus pésimas instalaciones en 
muchas de ellas y por su elevadí-
simo número, désproporcionado 
para la masa forestal de Galiciaei 
por muy grande que sea, quedarán 
reducidas a su verdadera misión,, 
impidiendo que sean ellas las que 
pujen los precios en perjuicio de 
todos. 
,Por último, si fuese necesario »e 
instalarían industrias relaciona-

MAQUINARIA Y APEROS AGRÍCOLA 

Trilladora "CAMPEVA" con motor diese! 
C o n s u l t e p r e c i o s , M o t o r e s , T r a c í t r e s , o t e » 

S U C U R S A L E S 

U CORÜfU: Juan Fíórei. 6 5 . 6 1 VI00: Luis I ú m ü . 2 
IÜ00-. Sonda de Castilla, I I POHTEVEDRA: Benito Corbal. 20 

ORENSE: En período do insta ación 

Se tía la atarma, en caso d e incendio, pa ra movilizar los 
equipos d e defensa A 

guros—, si ia inmovilizapr se arrui
nan económicamente. De ahí que 
los fabricantes conscientes se ha
yan dado cuenta de que estas Coo
perativas, que suprimen de rai:z al 
intermediario, les pueden ofrecer 
unos precios mucho más bajos que 
Tos escandalosos, que hoy tiénen 
que pagar.. 

Vamos, pues, a nuestra Coopera
tiva. Su esfera de acción, es la pro
vincia de La Coruña. Es de-presu
mir que se funden en las demás de 
Galicia, que tienen exactamente el 
mismo problema. La hay ya en el 
Norte, como habrán leído nuestros 
lectores. Este contacto es suma
mente beneficioso. 

He aquí las líneas fundamenta
les de su programa,, plasmado en 
los fines aprobados en su regla
mento. Lo primero, la repoblación 
forestal de las fincas de sus aso
ciados, y como consecuencia "la 
más perfecta coordinación" con el 
Distrito Forestal y los demás orga
nismos oficiales. 

También atenderán a otra fina
lidad hoy algo en litigio. "? eá la de 
la preservación de la propiedad" 
Y decimos en litigio, porque ñor ig
norancia y abandono, muchos 
montes de propiedad particular y 
vecinal hán sido incluidos injus
tamente en el catálogo dando lu
gar a fricciones con la Adminis
tración, , 

La nueva Cooperativa informará 
a sus asociados de las variaciones 
de precio; y d§ común aeu«r4© fi. 

das con la madera, y por de pronto 
se relacionaría con aquellas que 
utilizan la madera como materia 
prima. 

Como ven nuestros lectores, 'a 
importancia de la nueva Coopera
tiva es bien patente. Por ello se 
han puesto en ella las mayores, es
peranzas a pesar del tiempo trans
currido desde su fundación —cua
tro meses— y las dificultades que 
se le han puesto ya,en principio 
por elementos que reputamos i n 
teresados. 

Dentro de unos días se celebrar* 
en la ciudad de Santiago donde ss 
halla él núcleo de sus rectores, la 
constitución definitiva. La funda
cional la forman, como Presidents 
D. Luis G. Martínez Baladrón; V i -
vapresidente el Sr. Marqués de Pi-
gueroa; Secretario D. Enriqu» 
Santos Bugallo, Tesorero D. Juan 
Campuzano y González Llanos; 
Consiliario D. José Toubés Pego y 
Vocales D. Angel Porto Anido. D. 
Constantino Lobo Montero, D. Ma
nual López Sendón y D. Manuel 
Fernández de la Torre. 

He aquí en breve información 1% 
nueva Cooperativa de Montes que 
bajo Un excelentes auspicios naca 
a la vida social, en momentos cul
minantes de la agricultura de la 
provincia y de un modo particular 
en los momentos en que se discute 
!a importancia del monte y se en
juga su importancia con la, agrí-
0Q1&-
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La Coruña, Marzo 3e 1959. C A M P I Ñ A 

Inmediata puesta en marcha de 
la Mutualidad Nacional Agrar ia 
Promete él Ministro de Trabajo a la Comisión 
Permanente de la Junta Nacional de Hermandades 
Se refirió también a un nuevo plan de formación profesional campesina 

El Ministro de Trabajo, don Fer
mín Sanz Orrio, recibió en el salón 
de actos del Ministerio al Pleno de 
la Comisión Permanente de la Jun
ta Nacional de Hermandades Sin
dicales de Labradores y Ganaderos, 
que ha permanecido durante los úl
timos días en Madrid celebrando 
importantes -reuniones. 

Presidía la Comisión el Secreta
rio general de la Junta Nacional de 
Hermandades, don Francisco Ca
rrilero García, quien presentó los 
comisionados al Ministro, a los que 
él señor Sanz Orrio saludó afectuo
samente. 

Despiíés áe hacer mi breve resu
men de iog tercas qxie fueron tra
tados en las reuniones de la Comi
sión Permanente, en relación con 
el estado laboral del campo español, 
el señor Carrilero declaró la evi
dente voluntad del sindicalismo 

agrario de secundar la política so
cial de IMinisterio de Trabajo. Se 
refirió también a la proliferación, 
oada vez más amplia, de los conve
nios sindicales colectivos en los me
dios rurales y a la importancia de 
la Mutualidad Agropecuaria, a la 
que prestará el máximo apoyo la 
Organización sindical. 

HABLA EL REPRESENTANTE 
DE LOS TRABAJADORES 

El Presidente de la Sección Social 
Central de Hermandades, en nom
bre de los trabajadores del campo 
español, dirigió tinas palabras de 
respeto y adhesión a ios planes la
borales del Gobierno y solicitó, dis
ciplinadamente, del señor Qmz 
Orrio, se imprimiera la mayor cele
ridad posible a la puesta en mar
cha de la Mutualidad de Previsión 
Agropecuaria. 

PALABRAS DEL MINISTRO 

El Ministro de Trabajo manifestó 
su contento por la visita de los re
presentantes de las Hermandades 
de Labradores y Ganaderos y se fe
licitó de la marcha de los convenios 
sindicales colectivos en el agro, en 
los que ha depositado grandes es
peranzas, considerándolos el ve
hículo más apto para lograr eficaces 
conquistas laborales en el populoso 
mundo campesino. 

Al referirse a la Mutualidad de 
Previsión Agropecuaria prometió 
que su puesta en marcha se inten
tarla con la mayor rapidez, agrade
ciendo la inestimable colaboración 
que le ofrece y que él desea de la 
Organización sindical, toda Wez que 
la tarea que tiene encomendada di
cha entidad previsora trascenderá 

S. E. el Jale ¿e l Estado, hizo 
entrega de jíos premios 

n a c i o n a l e s de N a t a l i d a d 
Uno de ionoalenoffepi yn i t n i i [oriis 
En La Cor uña se verificó, asimismo, 
la entrega de los premios provinciales 

E N M A D R I D 
Como todos ios años, en la ma

ñana del día 19 del actual tuvo lu 
gar en Madrid y en todas las res
tantes capitales de provincia de Es
paña, la entrega de los premios de 
Natalidad. 

Los premios nacionales fueron 

en el exclusivo beneficio de los obre
ros del campo. 

Mencionó también la formación 
profesional campesina, manifestan
do que los Ministerios de Agricultu
ra y Trabajo estudian un nuevo 
pian tíe vastas proporciones en el 
que figura la implantación de la 
Formación Profesional Acelerada. 

El señor Sanz Orrio sostuvo, al 
final, un cordial cambio de impre 
sienes con los comisionados de la 
Junta Nacional de Hermandades. 

I n s t r u c c i o n e s 

u t i l i z a c i ó n 
La U. T. de Cooperativas ha editado una ho-

ji ta divulgadora sobre el empleo de abonos, que 
por su sentido práctico reproducimos a conti
nuación : 

C A L 
La inmensa mayoría de las tierras gallegas son de carácter 

marcadamente ácido y muy pobres, por no decir totalmente ca
rentes de Cal. En consecuencia, el encalado de las tierras debe 
ser práctica general, cualquiera que sea el terreno y el culti
vo; lo mismo deben encalarse los prados que el maíz o las huertas. 

Señalemos como dosis media la de unos 2.000 kilogramos de 
borras de cal apagada por Ha. equivalente a 100 kilogramos por 
ferrado, esparcidas sobré el terreno, preferentemente en invier
no, cada dos dos o tres años. 

E S T I E R C O L 
La naturalezá de las tierras gallegas, por lo común de tipo 

ligero, y el clima húmedo y templado de esta región, que deter
minan un activo proceso de oxidación y descomposición de la 
materia orgánica del suelo, requieren, con independencia del 
abonado con otros productos minerales, la aportación de fuer
tes estercoladuras que mantengan el suelo en condición física 
adecuada y con grado conveniente de fertilidad. 

A continuación se indican las dosis medias de estiércol reque
ridas por los diferentes cultivos: 

Trigo 8.000 Kgs/Ha. o sea 
Praderas 10.000 Id. 
Patatas 25.000 Id . 
Maíz ... ... 40.000 Id. 
Remolacha 30.000 Id. 

a m e j o r 

b o n o s 

400 Kgs/ferrado 
500 Id . 

1.250 Id . 
2.000 M . 
1.500 I<3. 

F O S F O R O 
Es uno de los elementos que más escasean en nuestros suelos 

y a cuya aportación mejor responden los cultivos. 
Dos son los principales productos comerciales que poseen fós

foro; el Superfosfato de Cal y las Escorias Thomas; cada uno de 
ellos presenta ventajas e inconvenientes con relación al otro. El 
superfosfato es de efectos quizá más rápidos y, bien elaborado, 
es neutro aunque con frecuencia presenta pequeñas cantidades 
de acidez libre; además de fósforo aporta azufre al terreno. Las 
Escorias, para los suelos ácidos de Galicia ofrecen la gran venta
ja de su contenido en Cal, lo que hace que su empleo se traduzca 
en doble efecto. 

Ambos productos presentan una riqueza aproximada en an
hídrido fósfórico del 18-20 %; o sea uno u otro el que se emplee, 
la dosis aconsejable para los distintos cultivos son las siguientes: 

Trigo 
Praderas... 
Patatas... 
Maíz 
Remolacha 

500 Kgs/Ha. o sea 25 Kgs/ferrado 
700 Id . 35 Id . 
500 I d . * 25 Id. 
600 Id . 30 Id. 
500 Id. 25 Id. 

P O T A S A 
Más abundante en los suelos, se requiere su empleo en moño

nes cantidades, pero responden excelentemente todos los culti
vos a su aportación. 

El sulfato potásico y el Cloruro potásico son los productos 
más corrientemente empleados. El primero presenta notables ven
tajas con relación al segundo; aporta azufre al terreno y deter
mina unos efectos decaicificantes menos acusados que el cloru
ro; el empleo continuado del cloruro determina fuertes pérdidas 
de cal en el terreno, por lo que debe compensarse con encalados 
o con aportaciones de Escorias. Ambos fertilizantes potásicos po
seen una riqueza en óxido de potasa del 40-50 % ; las dosis más 
usuales a emplear para los distintos cuVfeivós son: 

™ 8 ? 100 Kgs/Ha. o sea 5 kgs/ferrado 
Praderas 150 Id . 7'5 M 
Patatas 300 Id. 
Maíz ... 200 Id. 
Remolacha 200 Id . ' 

15 
10 
10 

Id. 
Id . 
íd. 

Casi desconocido en esta región hasta años recientes, los rá
pidos efectos de los abonos nitrogenados, el aspecto frondoso y 

exuberante que comunican a la vegetación y el aumento de ren
dimientos de las cosechas han determinado un aumento de su 
empleo veraaderamente revolucionario. 

N I T R O G E N O 
Casi todos los fertilizantes nitrogenados posean una riqueza 

en nitrógeno dei 16 al 22 %. Uno de ellos, los de tipo "nítrico'', 
ejercen su efecto inmediatamente de su aplicación, pero su ac
ción es poco persistente: tal es el caso del Nitrato de Chile y del 
Nitrato de Cal. Otros, los de tipo "amoniacal", son de fectos más 
lentos pero más persistentes, como en el caso del Sulfato amóni
co. Existen fertilizantes nitrogenados como amonitro, el n i t r o -
sulfato amónico y el ibernitro que poseen su nitrógeno, parte en 
forma nítrica y parte en forma amoniacal. Fácilmente se com
prende que los abonos nitrogenados amoniacales pueden exter-
derse de una sola vez sobre el terreno por ejemplo antes de la 
siembra, mientras que los nítricos deben repartirse en varias 
aportaciones a lo largo del desarrollo de cada cultivo. 

En relación con el efecto sobre la cal del terreno también 
existen diferencias entre los diversos , abonos nitrogenados; el 
sulfato amónico es de reacción ácida, por lo tanto tiende a em
pobrecer el terreno en cal. El Nitrato de Chile y el Nitrato amó
nico son neutros. El Nitrato de Cal y la Cianamida, aportan cal 
al terreno; luego, desde este punto de vista, son altamente reco
mendables para los suelos ácidos de Galicia. 

Sea cual fuere el abono nitrogenado que se emplee, las dosis 
recomendables para cada cultivo son las que se indican a conti
nuación: 

Trigo 200 Kgs/Ha. o sea 10 Kgs/ferrado 
Praderas / 200 Id . 10 Id . ~ 
Patatas ..; 300 Id . 15 Id . 
Maíz ... 400 Id . 20 Id . 
Remolacha 300 Id. 15 Id . 
Fácilmente se comprende que todas las dosis de abonado an

teriormente señaladas sen de tipo general y a título de orienta
ción. De acuerdo con las características particulares de cada te
rreno y en cada c?.so determinado pueden convenir variar nota
blemente, en un sentido o en otro las cifras consignadas. 

También hay que tener en cuenta que no todo el abono apor
tado a una cosecha determinada es totalmente consumido por ia 
misma; parte es arrastrado por las aguas y parte queda en el 
terreno en forma más o menos asimilable, circunstancia ésta a 
ser tenida en cuenta al fijar las dosis de abonado de cultivos pos
teriores. , . 

Finalmente hemos de indicar que actualmente existen en el 
comercio diversos abonos compuestos que incorporan al terreno 
dos o más elementos fertilizantes. 

Entre ellos, tenemos el abono compuesto, conocido con el 
nombre de N. F. P. número 3, cuya composición es como sigue: 

• Superfosfato de Cal 17 % 65 % 
Sulfato amónico 25 % 
Cloruro de Potasa .;. ... 10 %, 

Aunque este abono puede aplicarse para todos los cultivos, 
esta muy indicado su empleo para la patata y el maiz, en dosis de 
1.000 a 1.200 Kgs. por Ha. o sea, de 50 a 60 Kilogramos por ferrado. 
El comercio elabora además para prados otros abonos compues
tos a base de fosfórico, potasa y cal, cuya composición esmo se 
indica: 

Superfosfato de Cal 17 % 50 % 
Cloruro de Potasa 10 % 
CAL ... ... 40 % 

Puede emplearse a razón de 1 200 Kgs. por Ha. o sea de 25 
Kilogramos por ferrado Tiene el inconveniente este abono d» 
la carencia de nitrógeno, por ello cuando se emplee, debe em
plearse además algún abono nitrogenado a razón de 30 a 40 Kgs 
Por Ha., cada lOO.que se emplee de este compuesto. Está indicado 
para el cultivo de los cereales y tubérculos. 

Todos estos abonos, antes de ser puestos a la venta, son re
conocidos por la Jefatura Agronómica, para comprobar, median
te análisis, la riqueza que se garantiza en las etiquetas. Son expe
didos al público debidamente etiquetados y precintados. 

Firmado: Angel Mainer Pascual 
Ingeniero efe de la Jefatura Agronómica de La Coruña 

entregados por S. E. el Jefe del Es
tado en el palacio de El Pardo. 
Acompañaban al Caudillo el minis
tro de Trabajo y el Jefe de la Casa 
Civil. 

El presidente del Instituto Nacio
nal de Previsión, camarada Labadía 
Otermin, hizo la presentación al 
Caudillo de los beneñeiarios en sus 
distintas categorías. Los dos pre
mios nacionales de 50.000 pesetas 
cada uno correspondieron este año 
a los siguientes: 

Por hijos habidos, — Correspon
dió a don José Platas Alcaide, 
do con doña Salud Granados Fino3p 
de 73 y 56 años respectivamente, ce 
profesión jornalero. Han tenido 26 
hijos, les viven 13 y de ellos uno e& 
el hogar paterno. 

Por hijos vivos.—Cqrrespondió a 
don Joaquín García de Dios, coru
ñés, casado con doña Mercedes Tru-
llenque Aguiar, de 57 y 43 años res
pectivamente, corredor de comer
cio. Han tenido 20 hijos, les viven 
19 y de ellos 14 en el hogar pater
no. 

Seguidamente S. E. el Jefe del Es
tado hizo entrega, asimismo, de los 
segundos premios nacionales da 
25.000 cada uno y de los premios 
provinciales correspondientes a Ma
drid, felicitando al final a los be* 
neficiarios y deseándoles una larga 
vida. 

Nuevamente ha correspondido un 
premio nacional a un matrimonio 
coruñés. 

E N L A C O R U Ñ A 
También tuvo lugar en el salón 

de actos de la Delegación Provin
cial del Instituto Nacional'de Pre
visión de La Coruña, el acto de en
trega de los premios provinciales 
de Natalidad, habiendo presidido el 
delegado de Trabajo, 

He aquí los beneficiarios: 
Por hijos habidos.—l.o, de 15,000 

pesetas, a don José Torres Rey, ca
sado con doña Sara Riveiro Rebo-
llido, de 59 y 42 -años, respectiva
mente, vecinos de Rían jo. Han te
nido 17 hijos, viven actualmente 16, 
de ellos 9 a su cargo. 

Segundo de 5.000 pesetas a don 
José Pazos Campos, casado con do
ña Aurelia Vidal, vecinos de Negrei-
ra. Han tenido 17 hijos, viven ac
tualmente 15, de ellos 6 a su cargo 

Por hijos vivos, — Primero de 
15.000 pesetas, a don José María 
Pardo Camota, casado con María 
Suárez Botana, de 54 y 47 años res
pectivamente, vecinos de Frade? 
Han tenido 17 hijos, viven actual
mente 12, de los cuales están a su 
cargo 4, 

Segundo de 5,000 pesetas a doña 
Josefa López Domínguez, viuda de 
don Juan Teijeira Fernández de 78 
anos, vecina de Corcubión, Han te
nido 17 hijos y viven actualmenta-
doce. 

Crédífo Agríco'a 

P É Í Í I S p la M k 

8(fÍÍ8Í8Íl!)P-tai 

El crédito agrícola alcanzó en el 
mes actual dos nuevas ampliacio
nes en nuestra provincia. La Sec
ción de Crédito de la Hermandad de 
Noya-Lousame recibió un préstamo 
de 175.000 pesetas y la Cooperativa 
del Campo de Cápela otro de 250.000 
pesetas 

Varias Hermandades coruñesas 
están procediendo a la renovación 
de sus respectivas secciones de cré
dito agrícola. Como ya saben todos 
los labradores, para tener derecho 
a participar de estos préstamos es 
condición fundamental testar ins
critos como, socios y aportar su ga
rant ía en forma solidaria y manco
munada dentro de cada asociación 
crediticia. Pertenecer a una Sec
ción de Crédito Agrícola o a una 
Caja Rural Cooperativa, es tener la 
puerta abierta a estos préstamos, 
que en ninguna otra forma podrían 
obtener. 
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Se ha constituido el Consejo 
Económico Sindical de lo provincia 
Los más prestigiosos economistas y técnicos estudiarán los problemas 
actuales y la planificación futura de la economía provincial 
En cuatro ponencias -agríala, ganadera, forestal y régimen jurídico de! campó

se estudiaran los p anes de transformación agropecuaria 
-El 14 del actual mes de marzo 

quedó constituido el Consejo Eco
nómico Sindical de la provincia, en 
solemne acto celebrado en la dele
gación provincial de Sindicatos. 

Presidió el Gobernador Civil y 
Jefe Provincial del Movimiento, • se
ñor Martín Freiré y tomaron asien
to con él en la presidencia el Vice
secretario Nacional de Ordenación 
Económica, oamarada Rojas Mora
les, el delegado provincial de Sindi
catos y presidente del Consejo Eco
nómico Sindical, camarada Martín 
pluñoz, el Vicesecretario Provin
cial de Ordenación Económica, ca
marada Alvarez Hernández y otras 

personalidades. 
El amplio salón de actos estaba 

totalmente ocupado por los vocales 
natos y electivos del Consejo Eco
nómico Sindical. 

Intervino, en primer lugar, el vi
cesecretario provincial de Ordena
ción Económica, para exponer bre
vemente las líneas generales de las 
futuras actividades del Consejo 
Económico Sindical, que a diferen
cia de otros, mantendrá su constan
te atención..a todos los problemas 
económicos de la provincia, hasta 
lograr para todos ellos la solución 
adecuada y conveniente. 
PALABRAS DEL DELEGADO PRO

VINCIAL DE SINDICATOS 
Seguidamente, pronunció unas 

palabras el delegado provincial de 
Sindicatos para señalar los princi
pales problemas que en la actuali
dad tiene planteados ía provincia 
coruñesa. Llamó la atención de los 
consejeros sobre los anunciados pla
nes de transformación agraria de la 
provincia, pues si en otros órdenes 

el Consejo Económico Sindical ha 
de encararse con asuntso cuya so
lución todavía no se entrevé inme
diata, en el orden agrario se encon
trará ya con realidades y verdade
ros planes de transformación del 
agro provincial y que tanto en el 
aspecto económico como en el so
cial significarán, sin duda, una ver
dadera revolución. 

Aludió, seguidamente, a los res
tantes sectores económicos y a sus 
problemas más acuciantes: indus
tria, mar, transportes, comunica
ciones, etc encareciendo a todos los 
consejeros que en el estudio de es
tos problemas tsngan siempre pre
sente el espíritu del juramento que 
seguidamente iban a hacer como 
expresión del profundo sentido na
cional que ha de informar todas las 
actuaciones de los consejeros. 
EL JURAMENTO Y SU FORMULA 

Puestos en pie los miembros del 
Consejo escucharon la fórmula del 
juramento que fue leída por la Pre
sidencia, a la que contestaron con 
las palabras "Si, Juro", desfilando 
luego ante el Crucifijo y colocando 
la mano derecha sobre los Evange
lios diciendo "Juro". He aquí la fór
mula-: ¿Juráis defender y fomen
tar los legítimos intereses de la pro
vincia de La Cor uña para mejor 
servicio de España, y posponer, en 
vuestra actuación como Consejeros 
Provinciales, vuestros intereses per
sonales y las aspiraciones de grupo 
a los superiores del bien común de 
nuestra Patria?" • 

DISCURSO DEL GOBERNADOR 
CIVIL 

Terminada la ceremonia del ju 
ramento, pronunció un discurso el 

Gobernador Civil, señor Martín 
Freiré, quien destacó la importancia 
y transcendencia que todos espera
mos ha de tener, a través de sus es
tudios y conclusiones, el Consejo 
Económico Sindical. 

Se refirió a continuación al es
pecial interés que a todos ha de me
recer el campo, pues de sus produc
ciones y de su aumento futuro de
pende el abastecimiento nacional y 
de que puedan mejorarse todos los 
demás sectores económicos pues co
mo dijo el Caudillo "en el campo y 
en el mar está la riqueza de nuestra 
provincia". 

Por lo que al campo afecta ya está 
en marcha la transformación de 
2.000 hectáreas en la zona de Coris-
tanco-Santa Comba, la concentra-
ctón parcelaria que cada día gana 
nuevas extensiones y también está 
prevista una inmediata y radical 
mejora ganadera. Con estos planes 
—añadió el señor Martín Freiré— se 
atenderá, asimismo, a la repoblación 
forestal destinando a ella los te
rrenos no susceptibles de otros cul
tivos más rentables. 

Se refirió, luego, a los problemas 
de la pesca y al progreso industrial 
de la provincia. Terminó animando 
a los consejeros a laborar con en
tusiasmo y patriotismo, ofrecién
doles su colaboración para cuanto 
pueda redundar en el mayor éxito 
de las tareas del Consejo Econó
mico Sindical de la provincia. 

DISCURSO DEL VICESECRETARIO 
NACIONAL DE ORDENACION 

ECONOMICA 
Finalmente, hizo uso de la palabra 

el Vicesecretario Nacional de Or-
(CONTINUA EN SEXTA PLANA) 

B a j ó e l g a n a d o , 
l o s h u e v o s 

y 1 a m a d e r a 
(VIENE DE PRIMERA PLANA) 

y cuando el ganado en vivo esta
ba a 1.15 se exportaron solo por 
la Federación de La Comña reses 
por valor de 20 millones de pese
tas, que supondría ahora más de 
tres mil millones. 

Por último, cuando la requisa 
se precipitó sobre el ganado celta, 
fueron ellas las que regularon es
tas entregas devolviendo en retor
nos cooperativos cantidades sufi
cientes para anular la nociva ac
ción de los%intermediarios. Por eso, 
no nos extrañaría que ahora se de
cidiesen a intervenir. Son Coope
rativas de producción y están obli
gadas a ello. Algún paso se ha da-

una Agencia del 
Servicio 

de Extensión Agrícola 
Como consecuencia de haber so

licitado la mejora de concentración 
parcelaria, la Hermandad de Labra-
dores y las Cooperativas Agrícolas 
de Ames han interesado del Minis
terio de Agricultura el estableci
miento de una Agencia -del Servicio 
de Extensión Agrícola. 

Esta solicitud informada favora
blemente por la Cámara Oficial 
Sindical Agraria y el Servicio de 
Concentración Parcelaria ha sido 
ya tramitada y existen muchas 
probabilidades de que sea aten
dida. 
< Como se sabe estas Agencias de 
Extensión Agrícola' se establecen 
preferentemente en las zonas de 
concentración parcelaria o en 
aquellas otras en las cuales se rea
lizan mejoras de colonización. 

do —lo anunciamos en el penúlti
mo número— incluso para contar 
con matadero que envíe á las pla
zas de consumo el ganado frigori-
fícado como están haciendo aho
ra todos los mataderos. 

Con éstos no se puede contar. 
Con ese tacto de codos tan galaico 
se han delimitado zonas para no 
efectuar invasiones. Siempre s« 
han entendedido los mal llamados 
ganaderos. Por eso el labrador n« 
tiene más defensa que las organi
zaciones agrarias que las ha crea-

, do el Estado y que se hallan en 
muchos casos en plena madurez. 

Pero esta organización está tar
dando más de la cuenta. ¿Es que 
no se quiere dar un paso en falso? 
Quizás. El caso es que el ganado 
baja y baja cada vea más. ¥ efl 
gsnado es el e|e de la ©(soiaosnía d é 
Galicia. 

. - * . • • 
N. de la R. 

A última hora nos llega un» 
noticia sorprendente. Salió en 
los periódicos locales del día 24 
de marzo. Esta noticia es la da 
que "Frigsa" anuncia una subid» 
del ganado fijando días de re
cogida y aumento de precio. Nos 
parece muy bien —a cada cual 
lo suyo— lo hecho por Frigsa f 
quien sabe si siguen portándose 
bien llegará por ese lado el en* 
tendimiento . . . ¡Ah! El radio d« 
acción de "Frigsa" está perfec
tamente acotado. ¡A buenos en
tendedores! - . . 

SOCIO COOPERADOR: La 
Central Lechera es la prime
ra industria de transformación 
cooperativa de la provincia. Fs 
tuya y para ti. Acude con tu 
aportación para la Central Le
chera. Tu nombre no debe fal
tar en su cuadro de honor. 

¿Cómo se obtienen altos rendimientos 
de maíz? 
Abonando bien el terreno con fósforo, 
cal, magnesio y manganeso 

ESCORIAS THOMAS 
contienen 

18 a 20% de óc ido fosfórico. 
45 o 50% de cal activa y neutralizante. 

6 a 8% de sílice. 
2 a 4% de magnesio. 
2.5 a 5 ^ de manganeso. 

CONSULTAS TECNICAS A-, 

SERVICIOS AGRONOMICOS DE FOSFATOS THOMAS 
E D I F I C I O E S P A Ñ A • T E L E F O N O 47 90 53 - M A D R I D 

D i s t r i b u i d o r C o m e r c i a l : D R O G U E R I A C E N T R A L - L U G O 
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Se ha 
Conseja 

constituido a 
Económico Sindica 

{Vieme de la página 3) 

tíenación Económica, camarada 
Bajas, quien definió a la Organi
zación Sindical "como un sistema 
articulado de diálogo entre el pue
blo y el Estado". 

Añadió que "tenemos que poner 
a España en situación de alternar 
con las demás naciones" aludiendo 
a su posible entrada en el Mercado 
Común, tema apasionante y al que 
debemos de dedicar toda nuestra 
atención. 

"Pues bien —dijo— todos los pro
blemas, intemos y externos, de la 
economía eapañola están siendo 
éstudiados por los consejos econó
micos sindicales que se celebran en 
todas las provincias y finalmente 
lo será de forma coordinada en< el 
Consejo Económico Nacional. Es 
así comp la Organización Sindical 
está en permanente vigilia al ser
vicio de España". 

Al terminar su discurso, el cama-
rada Rojas fué muy aplaudido. 

COMISIONES DE TRABAJO 
La amplitud de materias y pro

blemas que el Consejo Económico 
Sindical se propone abarcar, apa
recen, agrupadas en ocho comisio
nes de trabajo, que darán idea al 

Concentración 
Parcelaria 

en La Mahia 
(Viene de la página primera) 

co que le ofrecemos es verdadera
mente impresionante. 

Mientras tanto no se complete Uá 
fase de investigación de la propie
dad en esta zona, sólo podemos dar 
algunos datos aproximados, que 
después de la comprobación que se 
está realizando por los equipos de 
Concéntración Parcelaria resulta
rán todavía más elocuerites. 

Según datos del Catastro, exis
ten actualmente en el término ele 
Ames más de 132.000 parcelas. En 
las trece parroquias incorporadas a 
la mejora hay 5.632 "propietarios 
de derecho", pero que de "hecho" 
es decir, el número de explotacio
nes agrarias, no es superior a 1.690, 
lo que da un promedio de más de 
78 parcelas por explotación. • 

Como la concentración parcela
ria sólo afecta a los terrenos agrí
colas, la superficie de éstos en to
da la sona hasta ahora incorpora
da a la concéntración, es de unas 
2.600 hectáreas, correspondiendo a 
cada "propietrio "de hecho", es de
cir, por cada explotación agrícola, 
una superficie aproximada de l'S 
hectáreas. 

I n s f a f a c i ó n 

d e u n m o l i n o 

e f o f o 

e n A m e s 
M molipo de tojo, que háce algu

nos años se instalara en Betanzos, 
va a ser trasladado a Ames y entre
gado en explotación a la Coopera
tiva de esta parroquia. 

El molino, además de tojo para 
pienso podrá triturar granos, ma
zorcas y caña de maiz y otros pro
ductos con destino a la alimenta
ción del ganado. 

Un nuevo e interesante servicio 
creado por la activa Cooperativa 
de Ames, de cuyos proyectos ya he
mos informado en el número ante
rior. 

lector de la trascendencia de estos 
estudios y de las conclusiones que en 
su día se elevarán al Gobierno. 

INDUSTRIA.—En sus aspectos de 
extracción, transformación y recu
peración. 

AGRARIA.—Que comprende lo 
agrícola, lo ganadero, lo foréstal y 
el régimen jurídico del campo. 

MAR.—Dividida en dos subcomi
siones; a) PESCA: mariscos, baju
ra y altura; b) INDUSTRIALIZA -
CION: conserva, frío y subproduc
tos. 

TRANSPORTES.—Marítimos, te
rrestres (carretera y ferrocarril) y 
aéreos. 

COMERCIO. — De exportación, 
importación y mercados. 

POLITICA FISCAL,, ECONOMI 
CA Y FINANCIERA. 

POLITICA SOCIAL 
POLITICA DE ORDENACION 

PROVINCIAL DE LA ECONOMIA 
Como observará el lector, n i uno 

solo de los sectores económicos de 
la provincia dejará de ser estudiado 
y entre todos ocupa lugar destaca
dísimo el agrario, tanto por ser fun
damental y básico para el desarro
llo de la economía provincial en to
dos los restantes aspectos, como 
porque como apuntó el delegado 
provincial de Sindicatos, en su dis
curso, existen ya planes concretos 
que el Gobierno se propone llevar 

.inmediatamente a la práctica y pol
la repercusión que en el agro coru
ñés tendrá la concentración parce
laria que cada día se extiende •> 
nuevas comarcas de la provincia. 

Y ahora a esperar hasta conocer 
cada una de las ponencias que se 
elaboren por las diversas comi
siones de trabajo, sobre las cua
les tendremos al corriente a nues
tros lectores y de una manera es
pecial por lo que se refiere a las del 
sector agrario. 

l a ! [ o o p i i s y la m i r a HÉÍÍ 
Por ENRIQUE SANTOS POSSE Abogrado 

La concentración parcelaria es 
el fundamento para una ordena
ción económica de la agricultura 
En ella, se establece la base física 
en relación con la producción 
agrícola, al mismo tiempó que se 
realiza una integración económica 
entre un número indetern%ínado 
de agricultinres minífundistas. 

Por ello, la fijación de una uni
dad mínima de cultivo, es comple
mento esencial para ?,a concentra
ción, es agrupar en el menor nú
mero de parcelas la propiedad dis
persa y atomizada de un mismo 
agricultor. La unidad mínima de 
cultivo, pretende evitar la desin
tegración parcelarla y, por ende, 
la explotación antieconómica de 
las parcelas pequeñas y alejadas 
entre sí, 

Son éstas las ideas matrices, en 
su formulación más sencilla, dé 
la concentración parcelaria, pero 
a la vez implican un desarrollo, 
una conceptuación dinámica, del 
problema agrícola. Su análisis nos 
llevaría muy lejos, pues ha de ser 
amplísima y virtualmente ilimita
da, su probiemática jurídica, so
ciológica, psicológica, etc. Mas en 
todo caso no podremos ale jarnos 
de sus primeras ideas; en síntesis; 
áe trata de la ordenación de las 
economías agrícolas particulares y 
de su mutua conexión. 

Sobre tal base, y proyectando 
en un plano más amplio —regio
nal, nacional o intenjacional--, el. 
problema económico de la agri
cultura, y el social en ella impli
cado, es un hecho cierto que sola
mente las unidades económicas de 
determinada amplitud pueden ob
tener la máxima rentabilidad de 
la producción. Y como punto de 
incidencia entre lo económico y 
social, resulta que el nivel de vida 
del agricultor está en relación di
recta eon la rentabilidad de sus 
tierras. * 

La mecanización y el empleo de 
mejores medios productivos eleva 
el costo de explotación, que no 
siempre puede soportar la peque
ña economía, pero del incremento 
de las producciones s« obtiene, 
con baja de los precios de venta, 
una mayor utilidad marginal, es 
decir, una rentabilidad máxitna. 

Es obvio por ello que, los dos 
problemas que tiene planteados el 
agricultor --imposibilidad de com
petir con los precios internaciona
les, o simplemente de las regiones 
más adelantadas--, y la elevación 
de su nivel de vida, deben tener 
la misma y única solución. 

Pasemos ahora, sin transición, a 
definir lo que es una organización 
cooperativa: "la reunión de per
sonas naturales o jurídicas que se 
obligan a aunar sus esfuerzos con 
capital variable y sin ánimo de lu
cro (mercantil), al objeto de lo 
grar fines comunes de orden eco
nómico-social". Hasta aquí, l^i 
fórmula jurídica positiva de la Co 
operación. 

De toda esta definición trascien 
de y fundamenta, el otro aspecto 
del problema: el hombre. Porque en 
el problema agrícola-nos son dadas 
dos realidades a las que no pode 
mos sustraernos: lina física, la tie
rra; la otra es la personalidad hu
mana del agricultor. 

En el somero examen que antes 
abordábamos, apenas nos hemos 
detenido en los umbrales. Para He 
gar al fondo ^e l problema, teñe 
mos que contar con lo fundamen
tal: el hombre. Así hemos ido in 
sensiblemente de lo económico a 
lo social, pero es porque en lo so 
cial va inmerso --como el sustrato, 
la razón de ser-- el hombre mis 
mo. Lo social no puede ser siquic 
ra pensado, sin la realidad huma 
na que lo constituye. Lo social es 
el mismo hombre por el hecho de 

L a p r o d u c c i ó n d e p a t a t a d e s i e m b r a 
Ei Instituto de Semillas determina las localidades en 
que podran obtenerse ios dilerentes tipos de semilla 

Lee y propaga "Campiña"' 

Muchos labradores todavía no 
leen "C A M P I Ñ A". Ayúdanos 
a conseguir nuestra más cara ilu
sión: que el periódico del labra
dor se lea en todos los hogares 
campesinos de la región gallega 
Si cada uno de nuestros 20.000 
lectores actuales' nos consiguie
ra tres nuevos suscriptores po
dríamos ofreceros mayor núme
ro de páginas, mejores colabo
raciones, información más am
plia y detallada y, en fin, una 
publicación sin par en España 

"Por orden del Ministerio de Agri
cultura de 25 de noviembre de 1954 
por la que se delimitan las . zonas de 
cultivo de patata de siembra y pro 
tección sanitaria de las mismas, se 
encomienda al Instituto Nacional 
para la Producción de Semillas Se 
lectas que ñje anualmente los tér 
minos municipales y parajes pro
ductores de patata original y cer
tificada, y asimismo los destinados 
a la obtención de semilla de mult 
plicación y seleccionada. 

De conformidad con lo dispuesto 
en'dicha orden ministerial, este Ins
tituto Nacional pará la Producción 
de Semillas Selectas ha fijado las 
siguientes localidades en la provin
cia de Ala ya para la producción de 
patata original en 1959, que se efec 
tuará en las siguientes localidades 

Azáceta, Berroci, Ibisate, Ona 
rraetá, Roitegui; Parzonería de En 
cía Arriba, pertenecientes a las si
guientes localidades: Alda, Con
trasta, Onraita, Roitegui, San Vi
cente, Arana y Ullivarri-Arana. 

La producción de spatata certifi
cada en 1959 se efectuará en las si
guientes localidades: 

ALAVA.—Alda, Sanando, San Vi
cente-Arana y Ullivarri-Arana. 

PROVINCIA DE BURGOS.—An
gosto, Argomedo, Ayoluengo de la 
Lora, Barrio de Bricia, Barrio Pa
nizares, Castrobarto, Cilíeruelo de 
Bricia, Cubillos del Rojo, Dobro 
Hoyos del Tozo, La Molina del Por
tillo, Lorilla de la Lorar Mundilía. 
Pesadas de Burgos, Porquera del 
Butrón, Quintanajuar (granja "La 
Cabañuela"), Ranera, San Martín 
de Losa, Sargentes de la Lora, So
lanas de Valdelucio, Valdeajos de la 
Lora, Villaescobedo, Villalacre y VI-
llaverde Peñahorarda. 

PROVINCIA DE PALENCIA.—Co-
zuelos de Ojeda, Elecha de Valdiv;.a 
Pomar de Valdivia, Respenda de 
Aguilar y Revilla de Pomar. 

PROVINCIA DE NAVARRA.— 
Jaurrieta (los parajes de Remen-
día y Belacoite) .y Orbara (el para
je de Aiza). 

Las localidades que más adelante 
se relacionan dedicarán en 1959 la 
totalidad de su superficie destinada 
a la patata a la producción de pata 
ta seleccionada de siembra: , 

PROVINCIA DE ALAVA. — Abe 
rasturi. Acebedo, Acilu, Adana, An-
góstina, Añua. Arlucea, Bajauri, 
Basabe, Bóveda (roturo), Corres 
(roturo), Eguileta, Eguileor, Eren-
chun, Faido, Gaceta, Gauna, Gue-
reñu, Hijona, Izarza, Lagrán, Laño, 
Marquínez, Montoria, Navarrete, 
Obécuri, Oquina, Payueta, Peñace 
rrada. Pinedo, Pipaón,'Puerto Vito
ria, Quintana, Quintanilla, San Ro 
mán de Campezo, Tobillas, Troco 
niz, Urturi, Valluerca, Villafranca 
y Viliaverde, 

PROVINCIA DE BURGOS.—A)> 
cellares de Tozo, Bárcena de Pienza, 
Barcina de los Montes, Basconcillos 
del Tozo, Castrillo de Bezana. Ce
niceros, Cernegula, Colina de LOSA. 
Corrale jo de Valdelucio, Cubillos del 
Butrón. Cubilla de la Sierra, Esco
bados de Arriba, Escuderos de Val
delucio, Higón, Hontomín, La Al 
dea del Portillo, La Nuez, La Piedla 
<con los términos El Curato y La-
gunillas, comuneros con Santa Cruz 
del Toro), Las Heras, La Riva de 
Valdelucio, Lastras de las Heras, L i 
nares de Bricia, Lomas de Villame-
diana, Llanillo de Vadelucio, Mon-
tejo,. Montorio. Nidáguila, Nocedo, 
Pedrosa de Valdelucio, Prádanos 
del Tozo, Presillas, de Bricia. Quin
tana del ' Pino, Quintana entelio, 
Quintanaloma, Quintanilla de Pien
za, Revilla de Pienza, Raño, Riose-
ras, Rosío, Salinas de Rosio, San An. 
drés Montearados, San Mames de 
Abar, San Martín de Mancebo, Ta-
lamillo, Torres, Trashaedo (con tér
mino Gustar, comunero con La Rad 
y Puenteurbe), Valderias de Bricm 
Valderrama, Villaescusa de Butrón, 
Villalambrús, Villalte, Villamedia-
na de Lemas, Villatarás y Zangán-
dez. ' • • 

PROVINCIA DE NAVARRA.-
Abaurrea Alta, Abaurrea Baja, Ez-
caroz, Garoyao, Garralda. Jaurrieta. 
Ochagavia y Villanueva, 

i 
PROVINCIA DE PALENCIA — 

Amayuelas de Ojeda, Bascones de 
Valdivia, Berzosilla, Cezura, Gama, 
Montoto de Ojeda, Olleros de Pare
des Rubias, Quintanilla de las To
rres, San Andrés de Arroyo y Vi
llaescusa de Ecla. 

PROVINCIA DE SANTANDER.— 
Montecillo, Rebollar, Rocamundo, 

Ruanales, Sobrepenilla y Sobrepeña 
En las localidades destinadas a la 

obtención de certificada podrá pro
ducirse patata de multiplicación y 
seleccionada. 

Aun cuando durante este año 'se 
autorizara ya obtención de patata 
certificada y seleccionada en algü-
nas otras localidades, solamente a 
las relacionadas no sólo por su pres
tigio como productoras de patata 
de siembra, sino también por la ma
yor preparación de los labradores 
de las mismas, les será aplicable lo 
dispuesto en la orden de 25 de no
viembre citada. 

Como quiera que la relación de 
loQalidades precedente no supone 
aún una delimitación total de zo
nas, queda subsistente y en vigor 
cuanto dispone la orden del Minis
terio de Agricultura de 25 de no
viembre de 1954. 

Madrid, 20 de febrero de ,1959.— 
El director del'Instituto, MANUEL 
DE GOYTIA." 

no vivir aislado; en un estrict# 
sentido moderno, lo social es «l 
aspecto humano de lo económico. 

La economía puede ser una pnt--
ra abstracción, juego de cifras en 
las que figura, como una más, el 
hombre. Tal fue el piptfvtci^ final 
del liberalismo económico y su «e*í 
cuela de capitalismo a ultranyaL 
Todo lo demás, incluidos los de-i 
más hombres, son meros instru
mentos para conseguir una mayos 
rentabilidad para el empresario, 
sacrificándolo todo a ese telos. 

Frente a esta tesis, superada poí| 
Ja realidad misma, lo social hué' 
reivindicado su posición hegemó^ 
nica. En su concepción certera, sin; 
evasiones parciales, el hombre e« 
el sujeto y el fin de las relacione* 
económicas, y por el hecho de v i 
vir en sociedad hay que concebirla 
en sus relaciones interhumanas,, 
sociales. Naturalmente, hay qu« 
llegar al verdadero punto de par-1' 
tida > el hombre, todo hombre, eií 
su concepción integral como per-
sopa. Una dignidad gratuita, pe
ro a la que t/ene el mismo derechu 
que los demás. Y además tíen« 
unos deberes, porque esa dignidad! 
sustancial, está limitada --aufoll-
mitada— por la dignidad de lo« » 
otros. 

Y he aquí como hemos rebotado 
al tomar contacto con la realidad 
humana. El hombre y, vuelta a 1» 
social, los demás hombres. En u» 
rápido trazo llegaríamos de nue« 
vo a lo económico: una particula
ridad necesaria, pero que ha de 
partir de esa base fundamental 
que es el hombre. 

Pues bien, la organización co-* 
operativa es la síntesis económi
co-social que descansa sustancial^ 
mente en lo humano. 

El otro aspecto de lo cooperati
vo que interesa destacar aquí, es 
el de organización. Proyectándolo 
hacia la concentración parcelaría, 
podríamos decir que es la auto* 
organización de les hombres cu
yas tierras han sido o van a see 
concentradas. Si la concentración! 
quiere llevarse hasta sus últimas 
consecuencias; mejor aún, si se 
pretende consolidar en el tiemp« 
lo que se ha conseguido en el es^ 
pació, hay que preparar y orga
nizar a quienes son sujetos activos 
de la concentración. 

Menguada sería la labor concen-< 
tvadora, si no tuviese ulteriores 
fines. Realmente, la concentración 
es como el hito inicial de una gran 
labor económica en la agricultu
ra. De aquí, a una explotación ra
cional con empleo de los medios 
más modernos, es relativamente 
sencillo si se cuenta con una or
ganización económico-social que, 
respetando la propiedad privada 
y la iniciativa particular, permifa 
obtener las ventajas de la gran 
empresa sin menoscabo de lo pro
pio y personal. 

La organización cooperativa 
puede coronar la obra de concen
tración, creando las unidades eco
nómicas de tipo empresarial, i n 
corporando al agricultor a un des
arrollo económico moderno. En 
ella, se superan las dificultades de 
la pequeña economía: maquinaría 
de uso colectivo, almacenes-gra
nero y silos, compras en común, 
ventas én común, mutuaíidade* 
de ganado, instituciones crediti
cias, autofinanciación, caben co
mo propias y por experiencia en 
la organización cooperativa. 

¡ i A t e n c i ^ ^ 
DE ESPAÑA» en l a Coruna» 

TodíK IM lunes, de 9 a 9.30 de la nocht, podrás escuchar: 

ESPAÑA AGRICOLA 
emisión del Mimsteí'io de Agricultura, y. . , 

otfciarlo de CAMPIÑA 
feión informativa para los labradores gallegos. 

No lo olvides: todos los lunes, de 9 a 9,30 de'la noche. Radio Na
cional de España en La Coruña, habla para los campesinos, 
en servicio especial del Ministerio de Agricultura y de la C á 
mara Oficial Sindical Agraria coruñesa. 

í Biblioteca Pública da Coruña
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L. M. L.-MAZARICOS 

CONSULTA."Sobre derechos al aprovechamiento 
de aguas. 

CONTESTACION.—Si se trata de aguas de domi
nio privado puede usted aprovechar las que pasen por 
sus fincas, sin desviarlas de su cauce natural vulne
rando derechos adquiridos, y siempre que no perju
diquen los derechos que legítimamente hayan podi
do adquirir a su aprovechamiento los dueños de los 
predios inferiores, por prescripción de 20 años. 

Si son aguas públicas sólo podría obtener su apro
vechamiento mediante la correspondiente concesión 
administrativa, que se le otorgará en forma, pero 
sin perjuicio de tercero. 

Particularmente le ampliamos detalles, por no 
hacer excesiva esta sección. 
J. V. M.-MELLID 

CONSULTA.--Sobre derechos como arrendatario 
de fincas rústicas, y especialmente sobre derecho de 
acceso a la propiedad, 

CONTESTACION.—Aunque no indica en su con-
. sulta las causas por las cuales dice usted que lo quie
ren echar de las fincas, hemos de contestarle dicien
do que mientras no incurra usted en causas de 
desahucio previstas en la Ley (falta de pago, sub
arriendo, daños, etc., etc.), no tendrá derecho el pro-
pietário o apoderado a'desalojarle de las fincas; y 
únicamente podría hacerlo por causa que no depen
diera de usted si se propone reclamar las fincas para 
cultivarlas directa y personalmente, Ib que no nos 
parece posible estando ausente la propietaria, pues 
esa causa habrá de darse en él dúeño y no en su apo
derado, salvo que éste, haciendo uso del poder, hu
biese vendido a otros que. se proponen reclamarle las 
fincas, pero en este caso de venta podrá usted como 
larrendatario hacerse con la propiedad de las fincas 
pagando el precio estipulado. 

De tener cuidado, si la venta se hizo, de entera?-
se y requirir al comprador o compradores para que 
¡se la vendan a usted, procurando que no pasen tres 
meses desde que usted se entere de la venta hasta 
que haga uso de este derecho. 

Ahora bien. Aunque en su carta no nos da muchos 
detalles, le informamos asimismo de ese derecho de 
acceso a la propiedad, que usted llama "expropia
ción de-las fincas", y que es el derecho concedido en 
la Ley de 16 de julio de 1954 a los arrendatarios que 
quieran ser dueños de las fincas que llevan en 
arriendo. 

Puede usted, en efecto, hacer uso de este derecho 
notificando notarialmente al propietario o al apode
rado de éste, con seis meses de antelación a la ter
minación del año agrícola, su ,propósito de acceder a 
Ha propiedad de las fincas que lleva en arriendo, 
comprometiéndose a cultivarlas, como mínimo, du
rante el plazo de seis años, directa y personalmente, 
y pagar el precio que resulte de capitalizar, al dos 
por ciento, el valor de la cantidad de trigo por la que 
en el año agrícola de 1953-54 se module la renta al 
precio fijado para dicho cereal, sin premios ni boni
ficaciones en la campaña triguera correspondiente 
a la fecha en que se ejercite el derecho de acceso 
(por ejemplo la de este año si es en 1959 cuando ha
ce uso de este derecho). 

Pero ponga atención en que este derecho aparen
te se ve contrarrestado por el que se le concede al 
propietario, quien dentro del plazo del mes de ser no
tificado notarialmente por usted, habrá de comuni
carle a usted si se aviniese a consentir el acceso o si 
opta por enervar o impedir tal derecho. Si se propo
ne esto último, entonces habrá de indemnizarle a us
ted en una cantidad variable, que depende de varias 
circunstancias para conocer las cuales son necesa
rios más datos de los que V. me da, y que puede llegar 
hasta el 25 por 100 de la oantidad que usted habría 
de pagar por la finca; pero, además* deberá usted 
abandonar las fincas en plazo que no exceda de 2 años 
de esta notificación. 

En fin, hay muchas posibilidades en este asunto 
que escapan a la simple condición orientadora de 
este consultorio,-y que convendría examinarlas per
sonalmente, pues, Qor ejemplo, el ser condición para 
que el propietario enerve su derecho dé acceso, la de 
cultivar lias fincas directamente, difícil puede hacer
lo quien está ausente, circunstancia que usted puede 
•aprovechar para evitar este peligro. 
J. M. T. LA BAÑA 

CONSULTA. Sobre pago de rentas procedentes 
de un contrato de arrendamiento de fincas rústicas. 

CONTESTACION.— Aunque no se haya confec
cionado o desapareciese- el contrato de arrendamien
to, está obligado el actual llevador o llevadores a pa
gar la renta convenida, siempre y cuando se acredi
te la cuantía de ésta y el propietario de las fincas. 

Los documentos que indican nos parecen más qué 
suficientes, para acreditar esto último, así como la 
división hecha de las rentas a favor de los dueños, ai 
partirse las fincas. Con probar mediante testigos que 
tales llevadores pagaban los cinco ferrados desde 
tantos' años, indudablemente el Juzgado habría de 
darles la razón, máximo si los arrendatarios no jus
tifican su posesión por otro título. 

En todo caso, siempre les queda la posibilidad de 
reivindicar las fincas de sus actuales llevadores, aun
que habrá de procederse con'múcho cuidado, pues a 
falta de título por éstos, intentarán basar su derecho 
en la posesión, en concepto de dueño por más de 
treinta años. s 
UN LECTOR DE "CAMPIÑA" 

CONSULTA.--Sobre derechos como aparcero. 
CONTESTACION.—En caso de permuta o venta de 

Xa finca puede usted indudablemente ir al retracto 
y adquirir la propiedad de tal finca que ¡como apar
cero cultiva a medias producciones. 

Puede usted, también, convertir la aparcería en 
arrendamiento si se encuentra en vigor el contrato, 
y no prorrogado por la tácita, en cuyo caso- la renta 
vendría determinada por su participación eñ tal 

aparcería, y el cultivo de la finca se reduciría por 
tal arrendamiento a la mitad de la que hoy trabaja, 
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 7.° de la 
Ley de junip de 1940. 

Finalmente, con tan pocos datos y sin disponer 
siquiera de sus señas y verdadera identidad, bastan
te contestamos, ya que deseamos ser atentos con 
cuantos nos escriben, 
V. R. F.'-VALDÓVIÑO 

Consultorio Técnico, Jurídico 
y Social 
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que debe acompañarse a las 
consultas que nuestros lectores 

nos dirijan. 

CONSULTA.--Sobre precio por unidad metro cua
drado del ferrado de monte, en caso de expropiación 
forzosa por la jurisdicción de Marina. 

CONTESTACION.—Hasta tanto no se publiquen 
los Reglamentos a que se refieren los artículos 100 
y 107 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954, se decla
ran susbsisfcentes con la categoría de normas .regla
mentarias y en todo lo que no se oponga a los pre 
ceptos de la Ley citada, las expropiaciones que re 
guian la expropiación forzosa en el Ministerio de 
Marina (Real Decreto de 19 de febrero de 1891). 

Según ello, no puede fijarse a "priori" el valor del 
inmueble objeto de expropiación, ya que su precio 
resultará de lo que se tase pericialmente, teniendo en 
cuenta para el justiprecio la situación, calidad, cabi 
da total, linderos, clase de terrenos, naturaleza, pro
ducciones, renta que se obtenga, contribución que se 
pague, riqueza imponible que represente, mejoras 
existentes sobre ella; etc., etc. 

Tiene siempre el interesado su derecho garan 
tizado mediante la posibilidad de designar un Perito 
por sü parte, y oponerse en legal forma y por el proce 
dimiento adecuado a la tasación efectuada por el 
Organismo expropiante. 

J. B. P.-SAN SATURNINO 

Para evitarse líos y pleitos, 
lo mejor es pedir 

a Concentración Parcelaria 

CONSULTA.—Sobre plantación de árboles en t i n 
ca colindante. 

i CONTESTACION,—Las dispósiciones vigentes pro
hiben la plantación de árboles en la forma que indi
ca en -su consulta, sobre las fincas que vinieran de
dicándose a labradío, sin la autorización pertinente 
de la Jefatura Agronómica, a quien en su caso debe
rá denunciar el hecho; la cual, previa la instrucción 
de un breve expediente ordenará la corta de tales 
plantaciones si se comprueba la veracidad del hecho 
denunciado. 

Por lo demás, a, parte de esta autorización admi
nistrativa, el colindante no tiene más obligación que 
guardar la distancia de dos metros señalada en el ar
tículo 591 del Código Civil, entre su plantación y las 
fincas colindantes. 

M. O.-DUMBRIA 

CONSULTA. -- Sobre aprovechamiento de aguas 
privadas para uso doméstico. 

CONTESTACION.—En , primer lugar, el dueño de 
la parcela colindante no puede interrumpir por la 
fuerza, como lo ha hecho cortando el cauce, el de
recho que ustedes vienen utilizando desde hace seis 
años para el aprovechamiento de un manantial 
de aguas que nacen en finca propia de usted. Contra 
este acto, si no ha transcurrido un año, pueden Us
tedes interponer una acción interdictal, solicitando 
la reposición de las cosas a su estado anterior al cor
te del cauce por el demandado. 

En segundo lugar, está la cuestión de la definiti
va .propiedad de esas aguas, para cuya contestación 
no suministra datos muy explícitos el consultante, no 
obstante lo cual entendemos de lo expuesto que exis
tiría anteriormente (no indica desde cuando) una 
servidumbre de saca de agua y abrevadero sobre las 
fincas o parcelas de ese monte para utilizar el agua 
en servicio de los ganados y personas, y a favor de 
los propietarios de aquellas, que anteriormente per
tenecían a un solo dueño, y que, dicha agua era so
lamente la que procedía de las lluvias; habiendo 
alumbrado posteriormente más cantidad de aguas 
por obras efectuadas por ustedes, que encañaron y 
condujeron a sus casas. 

Parece, en principio, que se trata de una servi
dumbre establecida por el titular único y primero d? 
las cinco parcelas en que se dividió ese monte en 
cuyo caso, la servidumbre debe continuar en la misma 
forma que venía utilizándose por aquel propietario* y 
de no haber sido así, al tratarse de una servidumbrp 
discontinua, aoarente, y positiva, sólo podría adqui
rirse por el colindante en virtud de título (el de â 
compra), que llevase aparejado este derecho a las 
aguas) o ñor'prescripción inmemorial, es decir, desdp 
hace tanto tiempo que ya nadie recuerde cuando co
menzó a usarse, con origen remotísimo y descono
cido. 

Si se da alguna de las circunstancias anteriores 
es evidente que ese colindante tiene los mismos de
rechos eme ustedes y Dodría reclamar su derecho al 
uso de esas aguas <m igual forma que ustedes e in
cluso peair aue se repongan las cosas al estado en 
oue se encontraban anteriormente, por abusivo que 
parezca en derecho. Si es así, les conviene llegar a 
un acuerdo con el interesado, regulando los aprove
chamientos de la mejor forma para todos. 

Si por el contrario ningún derecho le asiste a1 
colindante, ñor no haberlo adquirido en la forma 
indicada más arriba, nueden ustedes disfrutar sin 
limitación del agua alumbrada de acuerdo con el 
uso que vienen realizando. 
C. R. S.--ARAÑO -(Rianjo) 

Bien pudiera ser que nuestra carta a la que se 
refiere al final de su consulta no llegara a su poder 
por cualquier accidente, señas incompletas etc pe
ro tenga la^ seguridad de que siempre atendemos 
cuantas consultas llegan a nuestro poder. 
•. Y vamos con la cuestión que plantea. Ya se han 
cursado ordenes para que se rectifique ese acuerdf 
lesivo para usted y otros varios agricultores de Rian-
jo, por lo que puede pasar por la Hermandad a fin 
de que las cosas vuelvan a su normalidad anterior 
¿Satisfecho por esta vez? 

Amigos que escribís a CAMPIÑA pidiendo consejo y asesora-
miento a través de este consultorio: 

Con mucho gusto acogemos vuestras consultas y aun cuando 
a veces resulta dificilísimo entenderías, con 'a mejor voluntad 
tratamos de daros el consejo y la orientación más convenientes. 

Pero nos sentimos un poco "-"un mucho"-- preocupados por 
la realidad: llueven las consultas jurídicas sobre si esta servi
dumbre, si estas aguas, si estas y aquellas posesiones, etc., etc., 
pero son rarísimas las consultas de carácter agropecuario sobre 
fórmulas de abonado, lucha contra plagas, forma de cultivadla 
tierra, semillas selectas, enfermedades, aumentación y cuidados 
que el ganado requiere, etc., por citar algunos ejemplos. 

Nosotros somos muy comprensivos: sois "pleiteantes" por ne
cesidad. Está la propiedad tan dividida, tan mezclada, qu'i vos
otros, labradores gallegos, tenéis que andar sobre la tierra con el 
mismo cuidado y precaución que un soldado sobre un campo mi 
nado . . . Dijo, no sé quien, pero muy bien dicho, que la peor de 
las plagas del campo gallego son los "pleitos'*; Contra c-íos no se 
inventó todavía el DDT eficaz... ¿Qué digo? Sin querer, se me 
ha escapado una solemne tontería, porque ese remedio eficaz, de 
garantía absoluta, ya está descubierto y en práctica en toda Es
paña y por fortuna en muchos pueblos de Galicia: la "CONCEN
TRACION PARCELARIA". 

Y después de esta solución, vendría el descanso para nues
tro Asesor jurídico, y surgiría el trabájo para nuestros asesores 
técnicos en agricultura, ganadería, montes, etcétera. Lo que 
ahora dilapidamos en líos y pleitos luego sería un caudal de d i 
nero y energías dedicado a producir más y mejor. Por favor, ami
gos: cuantos recurrís a este consultorio, debéis de ser los mejores 
propagandistas de la CONCENTRACION CARCELARIA. Sobre es
te tema si que nos agradaría infinito recibir millares de consul
tas. • • • . . • 

P r o d u c c i o n e s a g r í c o l a s 
en l a ú l t i m a c a m p a ñ a 

La de trigo alcanzó cerca de 50 millones de quintales 
El Ministerio de Agricultura ha 

dado a conocer una interesante es 
tadística sobre las producciones en 
la última campaña. He aquí las más 
importantes: 

49 millones de quintales de trigo 
En primer lugar, nos referiremos 

a la producción cerealista, por su 
decisiva trascendencia en el consu 
mo nacicnal. 

Hectáreas Producción 
cultivadas Qm. 

49.998.000 
18.810.500 
4.959.000 
6.352.000 
7.706.000 
3.878.000 

Trigo 4.378.000 
Cebada ... 1.533.000 
Centeno ... 570.000 
Avena 586.000 
Maíz , 376.000 
Arroz 68.000 

Con estos datos oficiales a la vis
ta el lector aficionado a las estadís
ticas, podrá hacer sus números y 
sacar consecuencias en relación con 
las necesidades de consumo de ce
reales panificables y las posibilida
des de nuestra producción de gra
nos para piensos en orden a nues
tra cabaña ganadera "nacional. 

RENDIMIENTOS DE OTRAS 
COSECHAS 

Pasemos ahora a los datos oficia
les sobre el rendimiento de otras co
sechas que tienen, asimismo, gran 
importancia en la economía nacio
nal: 

Productos 
Producción en 

toneladas 

Lentejas ... 
Garbanzos 
Judías A. 
Guisantes 
Habas 
Algarrobas .. ... 
Yeros ... 
Patatas ... 
Cebollas 
Tomates 
Agrios (naranja, 

mandarina y l i 
món) 

Aceite (cifras pro
visionales) .:. ... 

Aceitunas de ver
deo ... 

Vino ... 

29.300 
131.700 
110.100 
18.?00 

104.400 
100.700 
76.300 

3.954.400 
58.510 
86.980 

1.312.900 

311.400 

5.690 
17.365.000 Hts, 

Creciente interés por 
las Centrales Lecheras 

(VIENE DE ULTIMA PAGINA) 
comentaristas han subrayado ío 
escasamente higiénica de la leche 
servida a los consumidores en ias 
grandes ciudades, por indudable 
defecto de su pureza. También la 
acción gubernativa ha ' íancionado 
repetidamente a los contravento
res de aquel cumplimiento normal, 
cuyas faltas, una vez abonadas las 
multas impuestas, volvían siste
máticamente a reiterarse pasado 
algún tiempo de cometida y san
cionada la anterior. 

Ahora, y precisamente quienes 
asistían a la reunión antes indi
cada, insistían en la necesidad de 
solventar satisfactoriamente los 
obstáculos que impiden el arran
que del funcionamiento de las 
Centrales Lecheras ya construi
das, y la aceleración si ello fuese 
posible, del montaje e instalación 
de las que actualmente se cons
truyen en diversas ciudades. Han 
visto, ellos tan interesados direc
tamente en el problema, que la 
rectitud de norma y conducta, se 
contiene justamente en el funeio 
namiento normal de aquellos es 
tablecimientos que con la garan 

tía de ofrecer al consumidor un 
producto básico para la alimenta
ción popular en condiciones de ne-
ceaaria pureza, unirá las que se 
derivan del orden económico a l 
lograr la estabilización de los pre
cios tan fácilmente propicios ac
tualmente a ser alterados. Si todo 
esto se corresponde con la buena 
calidad del producto y el precio 
asequible y formalmente estableci
do, otra consecuencia de bien i n 
mediato puede también obteners©, 
y ella es el crecimiento en las dis
ponibilidades de ganado vacuno 
lechero. 

Siendo bueno el propósito y no
bles sus fines entre el seco y árido 
aspecto que lo mercantiliza todo, 
se nos antoja grato en estos ins
tantes, glosar esta noticia en la 
que se nos avisa de la inquietud 
y buenos deseos de quienes a una 
industria están dedicados, para 
buscar soluciones satisfactorias 
basadas en aquellos dos órdenes 
de los cuales hablábamos al pr in
cipio, para cumplimiento de una 
tarea de servicio público que se 
oriente y sirve nada menos que a 
la alimentación de las gente*. 
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ISEMULAS 1 
Alfalfa, trébol, remolacha fo-J 
rrajera, coliflores y toda claie, 
de semillas. 

Aradlos y recambios ci« todas ciase* 
• FERRETERIA MONBLOS 

| Teléfono, 2850 Mondos 31-»3¡ 
| LA CORÜSA DE LA OORUftl 

t t 

| José Sánchez López \ 
Jefe del Centro Primario de 

Inseminación Artificial, 

ORQAMO DE LAS HERMANDADES DE LABRADORES Y &ANADE 
Puente Pedriña, letra L, segunda 
SANTIAGO DE COMPOSTELA . 

N • 

mm 
Vamos a tratm: hoy ée un tem-a' que solo ptued* m+eremr a, tma frao-

nión de •nuestro.'! lev torea: a loa padres — y wMdre® también, fiatnralmente—, 
que Hetven -hijas catswieras y c-u/ya educación por constante y precavida que 
sea, no lías ha evitado caer en una- triste hurla de su oonfiada relación awff-
rosa, con mozo- engañador, o simplemente embaucador de Ta debilidad fe
menina. 

Son yo, frecuentísimos las casos en que se llewm a los Tribunales las 
congojas de progenitores de hijas menores de edad ~-eri, k> penal son me
nores hasta los 23 años— porque se entregagroy. a novios más o menos sertoe 
—co/Sl, siempre míenos— sin cautela. Airadas ellas, sobre todo cuando el ga
lán versátil h& abandonado a la que pensaba unirse a él en Sacramento, y 
se desposa con otra, el padre se querella, por delito de estupro contra el des-
Mlprensivo sujeto burlador de la, fe que en él puso la joven doncella. 

Y ya a/ndam, en xusticia las familias. Porque la del mono ha,ce cansa ca^ 
mún con éste, más la de la recién casada con él. Y la de la infortunada es
tuprada ' -según sostiene-- está clamamd.o por un castigo proporcionado a la 
ofénsai más que cárcel, fuerte canüdad de dote, reconocimiento de ta pa
ternidad del fruto y alimentos y COSÍMS en que entran honorarios de Procu
rador y Letrado aeusaidor y curia, adlát&re. 

En los más de los casos después de airearse escamd,alo¿am,ente la des
dicha de la presunta engañada por malas artes del pretendiente^ éste no 
puede ser condenado, pues cuando no la acusa, con escarnio público, de mu
jer de dudosa conducta, por lo menos, logra de los juzgadores la convicción 
de que no hubo engaño sino un tácito consentimiento, una avenencia, y el 
logro fue alcanzando por aceptación de ta que después se pregona victima de 
asechanzas punibles. 

Y es que ciertamente los padres no puedan admitir que la juventud, de 
hoy —2/ tal vez de siempre porque sus instintos son iguales-- sabe lo bastan-
fe para no creer en embustes y que como hay sobradas ocasiones en que 
ceder a la tentación mis retoños femeninos, que se presentan ante ellos, y 
también públicameHte, muy formaMtas, desmienten esta conducta en sus 
ocultas andamias. Y éstas se descubren precisamente cu'ando el asunto se 

• lleva, a Jos Tribunales, por los inocente^ padres.- , . • ( 
A buen entendedor, pocas paMbras. Oimos de un Letrado —y nos resis

timos a tornearlo en{ serlo-' que ondeaba por feriats y mercados y al ver a, 
mociñáe oon rapaz "no coló" Tas preguntaba si tenwm o habian tenido na
vio, y si la respuesta, era, afirmativa, venM el consejo. "Cuidad.iño, nena, no 
te dejes engañar, demándalo o que lo haga tu padre, para que lo tenga, "o teu 
filliño"... Y venia, en muchos casos, la querella, y el 'acusado ail banquitló, 
los padres "de uñas" , M<s amigas de la, ofendida revueltas, los amÁgos del 
mozo eñ su. defensa,,, los viejos vecinos reservados. ¿Noviazgo formailf ¿Com
placencias f ¿Anticipos confiktdosf Y desde luego el escándalo en marcha. 
Y lo que fue roto quedó sin compostura Jas más de Jas veces, 

FERNANDO HERCE Y VALES 

desenvolvimiento 
ía Cooperación 

rico!a durante 1 
de 

5 
e i s m i l l o n e s de campesinos 

e n c u a d r a d o s en 5*646 
c o o p e r a t i v a s 

645 millones de pesetas 
distribuyeron en p r é s t a m o 

las Cajas Rurales 
LA ETAPA J>E LA COOPERACION DE CONSUMO, SUPERADA POR UNA CRECIENTE TENDENClX^HA-

CIA LÁ DE INDUSTRIALIZACION Y CREDITO 

De las ocho grandes divisiones 
en que la vigente Ley de Coopera
ción estructura el Movimiento 
cooperativo, la más importante, 
por el número y clase de entidades 
que la constituyen, por la extensa 
población a que afecta, por su vo
lumen económico, por su trascen
dencia social y asistencia!, es, sin 
duda, la cooperación del campo. 

En efecto, de las 8,300 asociacio
nes que, al final del año figuraban 
inscritas en el Ministerio de Tra
bajo, 5.646 son cooperativas de 
aquella naturaleza. En algunas 
provincias su trascendencia es 
esencial para la vida agrícola y 
ganadera. En Asturias, por ejem
plo, figuran acogidas a la protec
ción cooperativa 46-315 familias 
campesinas; en Alicante, 49.985; en 
Castellón, 46.367; en La Coruña, 
30.915; en Huesca, 116.106; en Lé
rida, 32.210; en Valencia, 145.729; 
en Valladolid, 51.989, y en Zara
goza, 33.107. El resto de las provin-

n 
mm a 
qui 

icaies de 
quísicíón de 

e maquinaria 

Colonización 
ractores 

Siendo numerosas las consultas] 1.0--Á las Explotaciones Agrarias 
'que se reciben en la Cámara Oficial | Familiares Protegidas 
Sindical Agraria sobre la dquisición 
de tractores para usos agrícolas,' 
hacemos público que en la conce
sión de los mismos se sigue el si
guiente orden de preferencia, por 
lo que a la provincia se refiere; 

2. °—A Hermandades, Cooperati 
vas y Grupos Sindicales de Coloni-
aación. 

3. °—A particulares que demues
tren cultivar una extensión lo su 
ficiente extensa que justifique la 

gestiona 
del preci 

En nuestro número anterior 
denunoiábamos que el precio actual 
de la leche es ruinoso para el ía-
brador. Este producto, mientras no 
entren en funcionamiento las cen
trales lecheras y* no se establezcan 
las industrias lácteas de carácter 
cooperativo previstas e» el plan 
agrícola • de lá provincia, está a 
merced de las conveniencias de de
terminada empresa industrial que 
verdaderamente se está merecien
do la repulsa de los labradores co
ruñeses. 

Es cosa que no comprendemos 
eomo, por ejemplo, paga menos la 
leche de vacas del pais, cuando su 
riqueza grasa es muy superior a la 
de lá leche de vacas holandesas. 
También nos consta, que los precios 
son distintos en términos munici
pales inmediatos e incluso entve 
lugares limítrofes dentro de un 
mismo término y hasta de la misma 
parroquia. Estos precios, aun sien
do todos ellos antieconómicos para 
el labrador, se atemperan a "deter-

oumento 
de lo leche 
minadas circunstancias" que nada 
tienen que ver con la calidad del 
producto, facilidades de recogida 
o gastos de transportes... Elimina
da la competencia, fija los precios 
a su antojo y conveniencias loca
les, lo que ha creado un profundo 
disgusto entre los campesinos. 

Ante esta situación, las coope
rativas de Ames se han unido y han 
pedido a la aludida empresa una 
inmediata elevación del precio de, 
la leche que estiman no debe ser 
inferior a cuatro pesetas litro en 
casa del labrador. De la actitud que 
adopte la. empresa dependerá la de 
los labradores encuadrados en las 
cooperativas de Ames. 

Porque si al labrador aislado es 
fácil imponerle un precio ruinoso, 
no sucede así cuando actúan uni
dos y asociados. Y el ejemplo de 
Ames debe cundir en toda la pro
vincia y de manera especial en las 
comarcas de Santiago, Negreira y 
Padrón, las más afectadas por este 
problema. 

necesidad de mecanizar el trabajo 
agrícola. 

Ahora bien, como müy contados 
agricultores coruñeses pueden estar 
comprendidos en el tercer apartado, 
es inútil cualquier pretensión de ad
judicación individual. 
s Lo que procede, pues, es la soli
citud colectivia a través de cualquie
ra de las asociaciones comprendidas 
en el segundo apartado. 

Consideramos la fórmula ideal y 
más práctica, la de formar Grupos 
Sindicales de Colonización con los 
vecinos de un lugar o lugares pró
ximos o que integren a todos, lois la
bradores de una parroquia. De ésta 
forma el montaje de estos parques 
de maquinaría agrícola darían el 
máximo rendimiento dando ocupa
ción permanente a ks máquinas y 
Tarantizando su empico en faenas 
agrícolas exclusivamente. 

Porque lo que no puede hacerse 
ni permitirse, es que con el pretex
to de la mecanización del campo, 
los tractores se empleen luego en 
otros trabajos y actividades que na
da tienen que ver con ellas, máxi
me cuandp las disponibilidades de 
tractores no bastan, para atender la 
constante demanda de los agricul
tores españoles y por otra parte ei 
Estado ha de invertir importantes 
cantidades de divisas en la impor
tación de maquinaria agrícola. ¿Es
tá claro? 

SOCIO COOPERADOR; U 
Central Lechera es la prime 
ra industria de translórmaciót 
cooperativa de la provincia. Ei 
tuya y para ti. Acude con tu 
aportación para la Central Le 
chera Tu nombre no debe f?) 
tar en su cuadro de bunor. 

P o r R a m ó n Cid TkSOURO 
cias oscilan en su mayoría entre 10 
y 20.000. 

El número total de familias 
miembros asociados a este Movi
miento cooperativo es, según cen
so de comienzos de 1958, de 
1.168.823 familias. La cifra, es ma
nifiestamente alta y demostrativa 
de la gran importancia que ha al
canzado ya este sector cooperador. 
Si estimamos a la unidad familiar 
en un número de 5 personas por 
término medio --cantidad no exa
gerada, si se tienen ep cuenta que 
la familia campesina es normal
mente numerosa-- es consecuente 
deducir que la población indivi
dual a que este movimiento afec
ta suma unos seis millones de cam
pesinos; que representan un tan
to por ciento muy sensible del to
tal de nuestra población agrícola. 

La actividad de las cooperativas 
del campo no es uniforme para tri
das. Cada provincia, cada región 
adopta la formula que mejor con
viene a la atención de las especí
ficas necesidades del cultivo o tra
bajo que practican sus miembros. 
Asi vemos que el número de bode
gas es de 407, con capacidad de 
molíuración superior a los seis mi
llones de hectólitros, el de alcoho
leras es de 41 con producción que 
sobrepasa los 28 millones de 
pesetas. Las almazaras ascienden 
a 641 .elaboradoras dé más de 
8 000.000 de kilogramos de aceitu
na. Las fábricas de harina y moíi-
nos harineros y de pienso suben a 
205. Las lecherías e industrias lác
teas de transformación son propie
dad de 87 y 40 entidades, respecti
vamente, con capacidad de reduc
ción de 34 millones de litros las 
primeras y 48 millones las segun
das. En fin, las asociaciones de 
transporte, riegos, motocultivos, 
maquinaria agrícola, hornos de 
pan y tahonas luginación de al
macenamiento, suman 1.209. Por 
último, se destacan las 1.367 Cajas 
Rurales de las cuales 631 practi
can servicios de crédito y ahorro-

Estas elocuentes cifras, nos des
cubren que el número de coopera
tivas que ya han superado la pri
mitiva, aunque muy económica
mente interesante, actividad de 
suministros en común de materias 

primas y productos precisos para 
el desarrollo agrícola, es de 407. 

Durante el pasado ejercicio le 
1958, vemos que los aumentos su
fridos por este sector cooperativa 
fueron de 310 Entidades, en su ma-
yoría con finalidades de industria» 
lización y crédito. La trascenden* 
cia económica de este sector, t i # i 
ne su expresión más fiel en el va» 
lor de las instalaciones y servicios 
pertenecientes á las cooperativas 
de créditos y préstamos. 

Actualmente, él costo de las ins
talaciones propiedad de las éoope-
rativas está totalizado en más de 
1.600 millones de p e s e t a s 
Esta valoración supone tan sólo 
el gasto realizado por las entida
des en el montaje de edificios, ma
quinaria, etc. Por consiguiente, no 
es exagerado estimarla, dado el i n 
cremento constante de valor que 
sufren los inmuebles en una can
tidad aproximada al doble. El por
centaje más alto lo arrojan )as bo
degas con sus 635.300.000 pesetas, 
le siguen las almazaras con 
449.415.470 pesetas y las coopera
tivas con servicio de almacén con 
114.734.999 pesetas. 

En las actividades de suminis
tro se destaca la que realiza Ja 
Unión Nacional de cooperativas 
del campo' que si en su primer año 
de vida --1.942- se redujo a 
45.519.194'63 pesetas la suma total 
de lo suministrado durante el 1958 
alcanza más de 2.000.000.000 de pe
setas! 

Finalmente, la actividad crediti
cia se reflejó en la acción de las 
Cajas Rurales, los préstamos con
cedidos por el Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola, los auxilios otor
gados por Colonización y los anti
cipos que la Comisión de Compras 
de Excedentes de Vino. Solamente 
los préstamos de las primeras su-
mason 644.709.330 y los del segundo 
sobrepasaron los 170.000.000 que 
beneficiaron a 96 asociaciones. 

Todas las cantidades citadas de
jan bien sentada la pujanza de la 
cooperación agrícola, a la que el 
Sindicalismo español protege y es
timula, para convertirla en un ar
ma de elevación del campesino y 
de redención del campo. 

Creciente interés por 
el establecimiento de 
Centrales Lecheras 
— — — P o r Obdul io G O M E Z -

Si aí consumidor interesa ad
quirir los productos' que. para su 
alimentación necesita en buenas 
condiciones de salubridad, tam
bién al productor de los mismo? 
importa en grado extremo que su 
mercancía Jlegue al público en las 
condiciones higiénicas exigibies 
en todo comercio con buenos fun
damentos morales y mercantiles 
Ya es sabido que no gana más 
quien más ve^de aunque ello se 
haga de manera recusable, sino 
quien vende con garantías tan só
lidas como las que se deparan de 
aquellos dos órdenes, moral el uno 
como segura prenda de un hóneS 
to quehacer, y mercantil por bupn 
y claro entendimiento someicial 

el otro, ya que quien vende bien, 
vende dos veces y asegura la per
durabilidad de su negocio. 

Estas reflexiones iniciales tie
nen su origen en la reciente r&, 
unión que, en el Sindicato Nacio
nal de Ganadería han sostenido 
los miembros del Sector Industrias 
Lácteas, en los Grupos de lech* 
pasteuriaada y concentrada. En
tre los varios asuntos que a los re» 
unidos interesaban, destaca el re
ferido a las Centrales Lecheras, 
cuyo funcionámiento según nues
tras noticias, tropieza con deter
minadas dificultades que no faci
liten su normal desarrollo 

En diversas circunstancias, los 
(PASA A LA PAGINA SifiTE) 
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